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RESUMEN  

En la investigación se trazó como objetivo de estudio, analizar si son eficaces las 

medidas de protección de la Ley 30364 en la prevención del delito de feminicidio 

en la Región de la Libertad. En cuanto a la metodología, según su tipo de 

investigación, se tiene una investigación básica, según el diseño de investigación, 

se trabajó con una teoría fundamentada, de acuerdo a su enfoque es cualitativo, 

conforme al nivel de investigación, se tiene una investigación descriptiva y 

explicativa.   

Entre los principales resultados tenemos, que las medidas de protección 

establecidas en la Ley 30364 no son eficaces en la prevención de la violencia contra 

la mujer ni para el delito de feminicidio, debido a factores económicos, jurídicos, 

funcionales y operativos de las instituciones públicas. Asimismo, las políticas 

públicas para prevenir el feminicidio, no son eficaces, y las sanciones penales 

tampoco han cumplido con su propósito, en el sentido que el feminicidio es un 

problema multifactorial. Sobre los lineamientos, existe la necesidad de implementar 

estrategias que estén dirigidas a las instituciones públicas, víctimas, agresores y 

población en general. Además, las autoridades deben trabajar de manera 

coordinada e interdisciplinaria, para que ejecuten mejores acciones, políticas y 

medidas para prevenir y disminuir el delito de feminicidio.  

Finalmente, tenemos como conclusión general que la Ley 30364 en Perú no es 

efectiva debido a la falta de recursos, coordinación, confianza en el sistema de 

justicia, y por la ausencia de un cambio cultural y social en la sociedad. Por otro 

lado, la problemática del feminicidio es compleja y multifactorial en el Perú y en 

otros países, y el sistema penal en el Perú como en los demás países no ha sido 

una herramienta del todo eficaz en la lucha contra el feminicidio. Las políticas y 

programas estatales para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres y el 

feminicidio tampoco han sido eficaces. Por ende, se requiere un esfuerzo 

coordinado del gobierno y la sociedad en general para la implementación, de 

manera efectiva, diversas políticas, programas y directrices.  

Palabras clave: Medidas de protección, eficacia, lineamientos, feminicidio, violencia 

contra la mujer.   
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ABSTRACT  

In the investigation, the objective of the study was to analyze whether the protection 

measures of Law 30364 are effective in preventing the crime of feminicide in the 

Libertad Region. Regarding the methodology, according to its type of research, 

there is a basic investigation, according to the research design, we worked with a 

grounded theory, according to its approach it is qualitative, according to the level of 

research, there is a descriptive investigation and explanatory.  

Among the main results we have, that the protection measures established in Law 

30364 are not effective in preventing violence against women or for the crime of 

femicide, due to economic, legal, functional and operational factors of public 

institutions. Likewise, public policies to prevent femicide are not effective, and 

criminal sanctions have not fulfilled their purpose either, in the sense that femicide 

is a multifactorial problem. Regarding the guidelines, there is a need to implement 

strategies that are directed at public institutions, victims, aggressors and the general 

population. In addition, the authorities must work in a coordinated and 

interdisciplinary manner, so that they execute better actions, policies and measures 

to prevent and reduce the crime of femicide.  

Finally, we have as a general conclusion that Law 30364 in Peru is not effective due 

to the lack of resources, coordination, trust in the justice system, and the absence 

of cultural and social change in society. On the other hand, the problem of femicide 

is complex and multifactorial in Peru and in other countries, and the penal system 

in Peru, as in other countries, has not been an entirely effective tool in the fight 

against femicide. State policies and programs to prevent and eradicate violence 

against women and feminicide have not been effective either. Therefore, a 

coordinated effort from the government and society in general is required for the 

effective implementation of various policies, programs and guidelines.  

Keywords: Protection measures, effectiveness, guidelines, femicide, violence 

against women. 
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I. INTRODUCCIÓN

El femicidio en cualquier parte del mundo constituye la expresión más trágica de 

la violencia contra el grupo femenino. De acuerdo a los datos obtenidos por la 

Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC) y ONU Mujeres 

(2021) a nivel mundial, se indica que 81,100 mujeres y niñas fueron asesinadas 

de forma intencional, lo relevante es que el mayor número de asesinatos tienen 

como motivación el género. Asimismo, en el mismo informe de la UNODC y ONU 

mujeres (2021) señala que, cerca de 45,000 mujeres y niñas a nivel mundial 

tuvieron como victimarios a sus parejas u otros familiares. Lo que se calcula que, 

más de cinco personas de sexo femenino son asesinadas cada hora por algún 

familiar.   

Por otro lado, conforme a los datos oficiales del Observatorio de Igualdad de 

Género de América Latina y el Caribe de la CEPAL (2021), en el año referido, 

once países de Latinoamérica registraron una víctima de feminicidio por cada 

100 mujeres, entre ellos Argentina, Brasil, El Salvador, Bolivia, Guatemala, 

Honduras, México, Paraguay, Panamá, Uruguay y República Dominicana. El 

mayor índice de feminicidio se registró en Honduras, República Dominicana y El 

Salvador (4,7; 2,7 y 2,4 casos por cada 100 mujeres) en ese orden respectivo. 

Mientras que, en el Caribe, en el 2021, Belice registro una tasa de asesinatos 

por razón de género de 3,5 por cada 100 mujeres, en tanto que en Anguilla e 

Islas Vírgenes Británicas no registraron casos de feminicidio. (Ver anexo 9).  

Esta problemática no ha sido ajena en el Perú; según los datos del Instituto  

Nacional de Estadística e Informática (INEI) y del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables (MIMP) (2022) en el año anterior se registraron 141 

casos de feminicidio. En el año 2022, conforme a los datos de la Defensoría del 

Pueblo (2022) se registraron 137 feminicidios, 111 tentativas de feminicidio y 51 

muertes violentas.  

Ante este fenómeno social y con la intención de reducir la criminalidad contra las 

mujeres; en el Perú se implementó, por un lado, la Ley 30364, la cual tiene como 

propósito esencial defender a las víctimas de la violencia y, con ello, prevenir 

que se llegue al extremo de consumar el delito de feminicidio. Por otro lado, se 

ejecutó reformas al Código Penal, una de las modificaciones es la incorporación 
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como una figura autónoma el delito de feminicidio (Art. 108-B.), y con penas más 

severas que las existentes para el delito de homicidio. Ambas normas tienen 

como finalidad proteger los bienes jurídicos fundamentales como la integridad 

física, psicológica y la vida de la persona, frente a conductas de violencia y que 

en muchos casos se convierten en feminicidios.  

Pese a contar con normas que buscan terminar con la violencia descontrolada 

contra las mujeres y contra las vidas humanas; el problema en el Perú persiste, 

y en los últimos años, producto de la pandemia, los conflictos familiares han 

aumentado. Esta situación también ha sido palpable en la Región la Libertad, 

pues, en el ámbito sectorial se otorgaron, 2803 medidas de protección; a nivel 

provincial se otorgaron 8686 medidas de protección y en el escenario regional 

se brindaron un total de, 11489 medidas de protección, esto durante el año 2021 

(Ver anexo 7). Además, según los datos oficiales de la PNP - III Macro Región 

Policía La Libertad y de la Comisaria de la PNP Especializada de la Familia, este 

fenómeno no ha ido en reducción y menos se ha podido erradicar, muestra de 

ello son las cifras del año 2019 donde se otorgaron 6658 medidas de protección, 

para el año 2020 se brindaron 7683 medidas de protección, en el año 2021 y 

2022 se concedieron 9023 y 9474 respectivamente. Haciendo un total de, 32838 

medidas de protección. Mientras que los feminicidios en los años 2019, 2020 y 

2021 ascienden a 9, 11 y 5 respectivamente (Ver anexo 8). En ese escenario, la 

investigación se encuadró en analizar cuál es el desarrollo que viene ejecutando 

el Estado para prevenir y eliminar la violencia contra el género femenino, así 

como corroborar si las medidas y políticas de Estado favorecen a la reducción 

eficaz del delito de feminicidio.  

De lo manifestado anteriormente, se redactó la siguiente formulación del 

problema: ¿Son eficaces las medidas de protección de la Ley 30364 en la 

prevención del delito de feminicidio en la Región de la Libertad?   

En lo que concierne a la justificación, debemos manifestar que se justifica de 

forma teórica, pues la investigación aborda dos categorías importantes, que 

impulsan los conocimientos teóricos respecto de las medidas de protección de 

la Ley 30364, y su eficacia en la prevención del delito de feminicidio, ya que, 

tenemos información de fuentes confiables sobre este tema y también brindamos 

aportes teóricos para que nuestros lectores pueden entender esta problemática. 
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Todo ello permitió brindar información consolidada, así como propuestas para la 

correcta efectividad de las medidas de resguardo a fin de evitar más delitos de 

feminicidio, puesto que en el Perú como en los demás países se ha 

incrementado.   

Igualmente, se justifica, de manera práctica, porque el problema de la violencia 

contra el sexo femenino, la ineficacia de las medidas de amparo y el aumento de 

feminicidios en la sociedad es un problema real y actual, que lesiona los 

derechos de las mujeres. En ese sentido, resulta urgente y necesario que los 

operadores del derecho compartan sus conocimientos con base en la ley 

establecida y todas sus adecuaciones o modificaciones, de tal manera que exista 

una verdadera eficacia de las medidas de protección, cumpliendo de este modo 

con las formas exigidas por ley. Esto permite a los operadores de los tribunales 

aplicar y procesar lo mejor en función del desempeño correcto de las categorías 

desarrolladas.   

Además, se justifica de manera metodológica, porque contribuye a consolidar las 

técnicas e instrumentos de recolección información, los mismos que permitieron 

adquirir la información básica para la investigación, pudiendo incluso ser 

utilizadas por otros investigadores cuando su metodología y técnicas sean las 

mismas que se utilizan en el presente trabajo.  

Finalmente, sobre los objetivos de la investigación se trazó primero el objetivo 

general que consiste en: Analizar si son eficaces las medidas de protección de 

la Ley 30364 en la prevención del delito de feminicidio en la Región de la 

Libertad. Mientras que como objetivos específicos se diseñaron cuatro, estos 

son: (i) Identificar los factores que generan inconvenientes en las medidas de 

protección que establece la Ley 30364 para garantizar el resguardo de la víctima 

de violencia; (ii) Analizar las políticas públicas que viene aplicando el Perú para 

prevenir el delito de feminicidio; (iii) Determinar los lineamientos para mejorar las 

medidas de protección de la Ley 30364 para la prevención del delito de 

feminicidio; y (iv) Identificar el tratamiento normativo del delito de feminicidio en 

el Derecho comparado.  
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II. MARCO TEÓRICO

En lo concerniente a los antecedentes estudiados, se han encontrado distintas 

investigaciones que respaldan de forma teoría la investigación, las mismas que 

guardan coherencia con nuestras categorías de estudio.  

En el contexto internacional, Mendieta (2022) en su trabajo concluyo que, en 

Ecuador, los factores que impiden erradicar la violencia de género, se deben a 

la falta de aplicación de lo estipulado por el sistema judicial, siendo insuficiente 

la labor de seguimiento y el preventivo. Es esencial (i) la implementación de un 

Registro Único y perfeccionarlo para contar con cifras exactas; (ii) los planes 

nacionales y territoriales se desglosen en acciones que lleguen de manera 

directa a las víctimas y victimarios; (iii) simplificar los procedimientos, reducir 

costos y dar seguimiento a los casos; (iv) las instituciones deben reorganizarse 

basándose en sus fortalezas y recursos disponibles; y, (v) intervención de la 

sociedad civil para ejecutar iniciativas dirigidas a eliminar el problema de la 

violencia.  

Alfonso-Solera (2021) en su tesis, llego a concluir que el Estado Colombiano, la 

inserción del feminicidio dentro del Código Penal, era necesaria para que, se 

proteja los derechos de la mujer, pues era una salida al clamor de las mujeres 

ante la indiferencia del Estado. Pero aún se requiere que el Estado implemente 

medidas adecuadas de protección de la mujer, así como programas de 

comunicación y formación para disminuir la desigualdad que existe entre ambos 

sexos; también, servicios de auxilio para mujeres víctimas de agresiones; y, por 

último, en el escenario judicial, se debe tener mecanismos legales eficientes, que 

logren amparar a las mujeres víctimas de violencia y prevenir feminicidios.   

Gutiérrez (2021), en su tesis, concluyo que, en Bolivia, durante los últimos años, 

se ha incrementado la criminalidad contra la mujer, debido a que no existe 

acciones claras y efectivas de políticas públicas para prevenir, reducir y fortalecer 

la lucha contra este fenómeno que afecta a las mujeres. Existe cuantiosas 

normativas de protección y prevención a nivel interno como externo; sin 

embargo, se carece de una aplicación práctica adecuada, producto de falta de 

presupuesto, falta capacidad técnica y operativa.  
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En lo pertinente a los antecedentes nacionales, Chávez (2018) mediante su 

investigación, concluyó que las reformas al código penal para tipificar y elevar 

penas no solucionan nada, quedando confirmado con los continuos delitos de 

feminicidio. El Estado incumple con su rol de crear políticas de prevención del 

delito, y de manera errada incrementa las penas para los delitos. Asimismo, falta 

la implementación de una Política Nacional, cuyo fin sea enfrentar la violencia 

contra el sexo femenino, el cual debe ir junto con presupuesto y el personal 

preparado para su ejecución.  

Dávalos & Contreras (2018), en su tesis, concluyeron que la violencia contra el 

sexo femenino y feminicidio en el Perú ha venido incrementándose, afectando a 

las víctimas, pero también a los derechos de los integrantes de la familia. El tipo 

penal del feminicidio carece de aplicación conforme a ley, pues los operadores 

del derecho no atienden de manera correcta a las víctimas de este delito.   

Minchán (2018) en su investigación, concluyo que las políticas de prevención son 

trascendentales y útiles, pero resulta que son ineficientes porque el feminicidio 

continúa en aumento. Asimismo, los casos de violencia tampoco han disminuido, 

producto de una sociedad machista y la falta de atención oportuna de las 

denuncias por violencia. Por eso es importante que las políticas públicas sigan 

desarrollándose, se aborde la educación en valores y las autoridades presten 

mayor atención a las denuncias presentadas por las mujeres.  

Sandoval (2018), en su tesis concluyó que el Estado no protege de forma eficaz 

al sexo femenino de actos violencia, porque sus leyes y políticas públicas se 

cumplen deficiente. Si bien, la Ley 30364, contempla medidas de protección para 

las víctimas, estas son ineficaces, debido a la falta de control de su ejecución y 

la ausencia de un registro sobre estas.   

Bendezú (2018), en su tesis, concluyó que, el delito de feminicidio está 

relacionado con factores psicológicos (trastornos de la personalidad del sujeto), 

factores sociales (costumbres machistas y los celos en la relación), factores 

económicos (extrema pobreza e inestabilidad laboral). Igualmente, se 

encuentran dos factores adicionales, por un lado, el vínculo relacional 

deteriorado entre las parejas y, por otro lado, el odio al género femenino.  
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Castillo & Vanegas (2019), al concluir su tesis, estableció que factores 

económicos y jurídicos, hacen ineficaz las medidas de protección brindadas a 

las víctimas de violencia.  

Peralta (2020), con su tesis, determino que las medidas de defensa de la Ley 

30364, son ineficaces, ya que no han contribuido a la reducción del delito de 

feminicidio. Esto en gran parte es por la ausencia de preparación de los efectivos 

policiales, falta de compromiso en sus funciones, insuficiente de capital humano 

y la deficiente logística hacen que no se cumplan con lo que dictamina la ley.   

Mariño (2021), en su investigación, determino que las medidas de amparo 

recogidas en la Ley 30364, son ineficaces, el cual queda demostrado ante el 

incremento de casos de feminicidio que se evidencian en los registros oficiales, 

poniendo en evidencia que no se cumple con el objetivo de la Ley N.º 30364, que 

no es otra cosa que velar por una vida libre de agresiones.   

Amaro (2021), en su tesis, concluyó que las medidas de resguardo deben ser 

reformadas, ya que son insuficientes, y no está logrando su propósito de prevenir 

y reducir el delito de feminicidio. Asimismo, dichas medidas de defensa tienen 

que otorgarse de forma oportuna a las víctimas, para ello debe agilizarse los 

trámites procesales. Y, el Estado debe ofrecer capacitaciones y aumentar el 

personal policial, para que se pueda cumplir el objeto de la Ley N.º 30364.   

López y Villanueva (2021), al culminar su tesis, determinaron seis factores que 

perjudican la eficacia de las medidas de auxilio: (i) la falta de medios logísticos; 

(ii) ausencia de regulación sobre los plazos para ejecutar las terapias al agresor;

(iii) falta de capacitación del personal policial para ejecutar, notificar y controlar

las medidas de protección concedidas a las víctimas; (iv) falta de colaboración e 

interés de las víctimas para continuar con el proceso judicial; (v) la exigencia de 

correlación de las medidas de protección con el tipo de violencia; y (vi) la falta de 

apercibimientos para ejecutar las terapias del agresor, siendo esto facultativo.  

Habiendo llegado hasta este punto, se consideró las siguientes teorías y 

enfoques conceptuales que cimentan de forma teórica la investigación. Para ello 

iniciamos por desarrollar las medidas de protección que se establecieron en el 

D.S. N° 004-2020-MIMP, que aprueba el TUO de la Ley 30364, concretamente

en su art. 32, en las cuales figuran doce tipos de medidas de protección, pero 



7

eso no significa que no pueden adoptarse otras medidas, por el contrario, existe 

abierta la cláusula de número apertus. Dichas medidas son decretadas por los 

Jueces de Familia u órgano análogo, tienen que apreciarse “las situaciones 

particulares de las víctimas y de los agresores, las mismas que deben estar 

vinculadas con la magnitud del daño o la situación de peligro a las que pueden 

encontrarse expuestas” (Fiscalía de la Nación - Ministerio Público, 2006, p. 72).  

En efecto, la ley antes referida, regula las medidas de protección, sin embargo, 

la misma ha perdido idoneidad por el incumplimiento en su aplicación por parte 

de las autoridades respectivas, con ello, perjudicando su esencia por el cual fue 

creada, en la medida que no protege de manera preventiva a las posibles 

víctimas de violencia, y tampoco sanciona de modo eficaz al agresor, poniendo 

en tela de juicio su vigencia como tal en el Perú.  

Entre las medidas protección que hace referencia la Ley 30364, destacan: “el 

retiro del agresor de la residencia de la víctima, orden de cese de la violencia por 

parte del agresor, prohibición al agresor cualquier tipo de acercamiento y 

comunicación con la víctima, prohibición de tenencia de armas de fuego, y el 

inventario sobre sus bienes” (Defensoría del Pueblo, 2017, p. 37). Estas medidas 

pueden dictarse de manera individual o de manera conjunta siempre y cuando el 

caso lo amerite, pudiendo incluso modificarse.  

Pero que debemos entender por “medidas de protección”, pues “son aquellas 

decisiones que considera el Estado mediante sus distintas instituciones públicas, 

con el propósito de hacer efectivo el cuidado y protección de la víctima de la 

violencia” (Diaz, 2009, párr. 1).  Otra definición, con la cual nos identificamos, 

considera que “son disposiciones que decretan los operadores jurídicos, 

atendiendo a tres circunstancias esenciales: necesidad, urgencia y peligro en la 

demora. Estas medidas están encaminadas a dotar a la víctima con las 

condiciones básicas que le permitan retornar al normal desarrollo de quehaceres 

diarios, sin el temor de reiteración a ser víctima de violencia” (Fiscalía de la 

Nación - Ministerio Público, 2006, p. 72).  

Entonces, podemos indicar que las medidas de defensa constituyen mecanismos 

de índole procesal que, son dictaminadas de forma inmediata por las autoridades 
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competentes, cuyo propósito es la defensa de los derechos de las víctimas, a fin 

de que estos no continúen transgrediéndose por los agresores.    

En el Perú, las medidas de protección tienen como objetivo: “neutralizar o reducir 

los efectos perjudiciales de la violencia desplegada por el agresor, y permitir a la 

víctima el desarrollo normal de sus actividades diarias; con el fin de proteger su 

integridad física, psicológica y sexual, o la de su familia, y asegurar sus bienes 

patrimoniales” (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2020, artículo 

32). Obsérvese que el objeto de la norma es desarrollar reglas de protección y 

auxilio para las víctimas de estos hechos e impedir la reiteración de estas, debido 

a que la violencia en el país se ha vuelto repetida, llegando al extremo de 

terminar en feminicidios.   

No obstante, debemos expresar que la eficacia de estas medidas en muchos 

casos no es suficiente y no produce el efecto deseado al no ser debidamente 

congruentes, oportunas, provisionales, obligatorias, tutelares, personalísimas, 

irrenunciables y no producir cosa juzgada. Entiéndase por eficacia de las 

medidas de amparo como aquel nivel de efectividad de una medida otorgada con 

el fin de prevenir su ocurrencia y, recurrencia, como consecuente, su 

disminución, gozando de esta manera de una plena satisfacción tanto de su 

ejercicio y respeto de sus derechos, de los que goza la víctima. En esa línea,

Castillo & Ruiz (2021), precisa que es necesario “que se dé seguimiento a las 

medidas de protección concedidas, logrando de esta manera garantizar su 

eficacia e impidiendo así su utilización abusiva de las mismas” (p. 129).  

Entonces, a pesar de que la Ley 30364 se aplica a todos los casos sobre 

violencia, se advierte que no se armoniza con la realidad peruana, es decir, la 

ley es letra muerta, cuyo fin para el cual fue creado no está siendo alcanzado, 

pues si bien las comisarias son los responsables de la ejecución de las medidas 

de protección (art. 36 de Ley N.º 30364), estos no cumplen sus funciones de 

forma integral, en tanto el Estado no ha concedido las debidas provisiones para 

que pueda afrontar el impacto que esta ley causa. En efecto, la falta de ejecución 

y seguimiento a las medidas concedidas a las víctimas son las principales causas 

que generan su ineficacia, a ello se suma el machismo y la desobediencia del 

agresor a cumplir órdenes. Dando como resultado que se genere la comisión de 

la misma agresión o en se cometa el delito feminicidio.   
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En lo referido al Derecho Comparado, en España, el empleo de los mecanismos 

de salvaguarda de la vida de la persona, se tipifican en la Ley Orgánica 1/2004. 

(Cortes Generales, 2004). En Venezuela, se promovió las medidas de protección 

en la Ley 38.668 de 2007 (Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 

Venezuela, 2007). En el país vecino de Ecuador, los mecanismos de protección 

se hallan establecidos en art. 558 del Código Orgánico Integral Penal del 2014 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2014). En Colombia, existe la Ley N.º 294 de 

1996, el cual implementa las medidas de auxilio a favor del sexo femenino 

víctimas de violencia (Congreso de Colombia, 1996). Por otro lado, en Brasil, las 

medidas de defensa se contemplan en la Ley número 11.340 (Presidencia de la 

República, 2006).  

Sin dudas estas normas representan un progreso en la lucha contra la violencia 

ejercida hacia el sexo femenino, pues la sociedad nos muestra una cruda 

realidad sobre este fenómeno. Entonces, con la creación de estas normas, los 

Estados buscan prevenir, remediar y cesar los sucesos de violencia contra la 

población femenina, para ello establece procedimientos, medidas de protección 

y asistencia inmediata. Así ha sido entendido también por Cavalcanti (2010), 

quien nos dice que la implementación de las normas tiene como propósito tutelar 

a las personas de sexo femenino víctimas de violencia, cometidos por su esposo, 

conviviente o pareja. Más recientemente, Córdova, Córdova y Gómez (2019), 

establecieron que las normas buscan proteger de forma efectiva la integridad de 

la víctima y prevenir un delito más grave (feminicidio).  

Asimismo, debemos precisar que los países antes referidos no son los únicos 

que contempla las medidas de protección, pues existe otros en Latinoamérica 

que también han incorporado estas medidas, tal como puede apreciarse en el 

Anexo 10. Por ende, conforme muy bien señala Alcalde (2014) es el Estado el 

organismo principal y responsable de otorgarles las medidas de defensa a las 

mujeres víctimas de agresiones.   

Respecto al “feminicidio”, debemos indicar que esta figura jurídica se define, 

según Prieto & González (2012) como el “asesinato de una persona de sexo 

femenino su condición de mujer, en otros términos, es la muerte violenta de las 

personas de sexo femenino por el hecho de ser mujeres” (p. 105). Otros autores 

como (Toledo, 2008), (Jiménez, 2011), (Hernández-Breña, 2013), (Albarrán, 
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2015) y Contreras (2020) enseñan que se trata del asesinato de mujeres, por la 

su condición de pertenecer a la población femenina, es decir, por razones de 

género, el cual es ejecutado por un hombre, como consecuencia de la violencia 

y dominación sobre la mujer, que se origina tanto en el contexto público como 

privado. El término fue recalcado originalmente por “Diana Russell en 1976” 

(Vera, 2012, p. 38). Años más tarde el término fue entendido como el “asesinato 

misógino de mujeres ejecutado por hombres” (Russell & Radford, 2006, p. 33).

En efecto, el feminicidio es un asesinato que se dirige contra una mujer, el cual 

es cometido por el hombre, por su creencia de superioridad en contra este grupo 

de personas, desprestigiando los valores femeninos.   

Entonces el feminicidio es fruto de la violencia exagerada recaída en las mujeres, 

que van a dañar un bien jurídico tutelado, en este caso la vida de la mujer. En 

tanto, la tipificación de este delito se ubica en el art. 108-B del Código Penal 

(Presidencia de la República del Perú, 1991). Dicha regulación es producto del 

aumento de los delitos ejecutados en contra el sexo femenino, lo que incentivo 

al legislador a tipificar el delito de feminicidio, como un tipo penal autónomo, a 

través de la Ley 30068, el 18 de julio del 2013. De su contenido se puede extraer 

que este tipo de delito atenta contra la vida, el cuerpo y la salud, por lo mismo, 

el bien jurídico tutelado lo constituye la “vida de la persona”. El sujeto pasivo está 

conformado por las mujeres y el sujeto activo es una persona masculina. Sobre 

la conducta típica debemos indicar que tiene que consistir en “asesinar a una 

mujer” dentro de los cuatro contextos que fija la norma. La sanción penal 

asciende a 20 años, y será condena perpetua cuando se produzca dos o más 

agravantes.   

Sobre el objeto de la tipificación del feminicidio, según refiere Espinoza (2016), 

consiste en acabar con cualquier tipo de violencia que va en contra del sexo 

femenino, pues esta norma tiene como fin instituir medidas y dispositivos para 

erradicar la violencia, así como atender a las víctimas. También buscar remediar 

el perjuicio ocasionado, además de poner un castigo a los agresores que ya han 

sido sentenciados, cuyo fin es el asegurar una vida sin violencia de ningún tipo 

hacia la mujer o a su ambiente familiar.  

Asimismo, respecto al feminicidio existe en la literatura especializada distintas 

clasificaciones, para fines académicos consideramos la otorgada por Carcedo & 
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Sagot (2000) quienes indican que el feminicidio se divide en tres formas: 

femicidio íntimo, no íntimo y por conexión. El íntimo comprende a “los crímenes 

ejecutados por sujetos de sexo masculino con quien la víctima tenía o tiene un 

tipo de vinculación con su victimario” (Carcedo & Sagot, 2000, p. 14). El segundo 

de ellos lo constituyen “aquellos homicidios cometidos por hombres con quien la 

víctima no poseía ningún tipo de vínculo con el agresor, puede originarse en 

contextos y situaciones distintas” (Carcedo & Sagot, 2000, p. 14). Y el tercero se 

trata de “aquellas mujeres asesinadas por pretender intervenir en los actos de 

violencia o que estrictamente fueron atrapadas en la acción del feminicida” 

(Carcedo & Sagot, 2000, p. 14).   

Por último, sobre la prevención del delito de feminicidio, Sampén; Canaza; Rojas; 

Aquino y Casazola (2022) consideran cinco lineamientos esenciales para 

disminuir el feminicidio a nivel nacional, entre ellos se encuentra la ejecución de 

reformas estructurales en la organización de la PNP, la atención de las 

denuncias de feminicidio, garantizar medidas de protección efectivas, charlas de 

reinserción social en los establecimientos penitenciarios y formación ciudadana 

en valores, principios, salud mental y enfoque de género.  
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Se consideró una investigación de tipo básico, la cual se conceptualizó como 

aquella “que busca contribuir con un conjunto de conocimientos científicos y no 

ocasiona obligatoriamente resultados de interés práctica inmediata. Se centra en 

acopiar información de la realidad para acumular los conocimientos 

teóricoscientíficos u obtener nuevos conocimientos, basados en hechos, leyes y 

principios” (Valderrama, 2015, p. 164). En ese sentido, el trabajo amplio y 

consolido los conocimientos jurídicos respecto a las medidas de protección y el 

tipo penal de feminicidio.  

Según el alcance o el nivel de interpretación, se esgrimió una investigación 

descriptiva, entendida esta como aquella que “busca describir y analizar de 

manera sistemática propiedades, características y semejantes de los fenómenos 

analizados sobre la realidad” (Bavavesco de Prieto, 2013, p. 26). En ese sentido, 

en el estudio se describió las características y elementos esenciales de las 

categorías seleccionadas, los cuales están regulados en nuestro sistema 

jurídico, luego se explicó la ineficacia de nuestra primera categoría en la 

prevención del feminicidio.  

Respecto a su enfoque, se seleccionó el enfoque cualitativo, como refirió los 

autores (Quecedo & Castaño, 2002), este enfoque comprende la búsqueda de 

datos descriptivos como: argumentos, palabras o texto de sujetos, además del 

comportamiento de observación y análisis. En ese contexto, en la investigación 

se analizó una situación de la realidad como es la problemática del feminicidio y 

las medidas de protección, logrando interpretarlo y plasmando ciertas ideas 

teorías sobre esta problemática.  

En lo que concierne a la unidad de análisis, se trabajó con personas (expertos), 

Galtung (1971), considero que constituyen el objeto de la investigación, pueden 

ser las personas que participan en la investigación y el análisis de contenido de 

su discurso.  

Según su diseño investigación, se trabajó con la teoría fundamentada, este 

diseño fue entendido como “una metodología universal para desarrollar teorías 

a partir de información adquirida analizada; es una manera de pensar acerca de 
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los datos y de conseguir conceptualizarlos. Las teorías se van desarrollando en 

el proceso de investigación a través del continuo análisis y recolección de datos” 

(Sandoval, 2002, pp. 71-72). En otros términos, se empleó este diseño por 

cuanto se extrajeron datos sobre las categorías de estudio, de las distintas 

fuentes documentales, así como del uso de los instrumentos, para la 

construcción de nuevos conceptos, ideas o teorías, sobre las categorías de 

estudio.  

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías nacieron del título y del problema de estudio. Asimismo, se 

identificaron a las subcategorías, los cuales constituyen aquellos subniveles de 

análisis y que permitieron ejecutar una investigación sistemática y lógica.   

En ese contexto, en la investigación se trabajó con las categorías y 

subcategorías siguientes:   

Categoría 1 Medidas de protección 

Sub categorías Regulación 

Modalidades 
Objetivo 
Eficacia 
Derecho comparado. 

Categoría 2 Feminicidio 

Sub categorías Regulación 

Objeto 
Tipos 
Derecho comparado 

3.3. Escenario de estudio 

El estudio se ejecutó en la Ciudad de Trujillo. El ambiente de recolección de datos 

(referenciales) lo constituyo las instalaciones de la PNP-III Macro Región de La 

Libertad de Trujillo, ubicado en el Jirón Bolognesi 428, así como en la Comisoria 

PNP Especializada de Familia, ubicado en Marcial Acharan N.º 310, lugares 

donde se solicitó la autorización respectiva para obtener información referida 

sobre los casos donde se ha otorgado medidas de protección y los casos de 

feminicidio. Igualmente, la investigación asumió como ambiente el Distrito y 

Provincia de Trujillo, donde se entrevistó a los profesionales expertos que 
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conforman nuestros participantes. El periodo académico comprendió del 2022-2 

al 2023-1.  

3.4. Participantes 

En las líneas siguientes se describen a los sujetos que participaron en la 

investigación.  

3.4.1. Expertos 

� Doce abogados especializados en Derecho Penal. 

3.4.2. Documentales  

� Doctrina, legislación y jurisprudencia del derecho comparado respecto a la 

tipificación del delito feminicidio.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Como herramientas para obtener la información, se utilizó en un primer momento 

la técnica de la entrevista, según con Hurtado de Barrera (2000, p. 461) se define 

como aquella actividad a través el cual dos sujetos, o más, se sitúan cara a cara, 

para uno de ellos realizar preguntas (obtener información) y otra, responder 

(proveer información). Cuyo fin es adquirir la información necesaria por parte del 

investigador. El instrumento utilizado fue guía de entrevista, el cual constituye 

aquel documento que contiene las preguntas; las cuales están conformadas por 

9 ítems de naturaleza abierta, y, corresponde a 3 por cada objetivo específico.  

En un segundo momento, se esgrimió la técnica del análisis documental, es 
decir, aquella técnica que manipula cualquier documento que tengan información 
de interés sobre el tema que se encuentra desarrollando el investigador o 
investigadora (Igartúa, 2006, citado en Cortés & Álvarez, 2017, p.136-137). 
Como instrumento se esgrimió la guía de análisis documental, el cual es el 
documento que se maneja para describir y analizar la información de los 
documentos.   

Técnicas Instrumentos 

Entrevista Guía de entrevista 

Análisis documental Guía de análisis documental 

3.6. Procedimiento 

La recolección de información y análisis de los datos, se abordó desde cuatro 

fases: (1) Fase preparatoria: se elaboraron los instrumentos y la validación por 
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juicio de expertos. (2) Fase de trabajo de campo: se recolectó la información 

mediante entrevistas a especialistas en el tema abordado y de los documentos 

del derecho comparado. (3) Fase analítica: se ejecutó el análisis e interpretación 

de los hallazgos, para posteriormente plantear las conclusiones de la 

investigación. (4) Fase informativa: se mostraron los principales resultados que 

sustentaron las conclusiones.  

3.7. Rigor científico 

Para cumplir con los criterios metodológicos que involucra el rigor científico, se 

consideró para el enfoque cualitativo: la dependencia, credibilidad, 

conformabilidad y transferibilidad. Para ello, se contó con el juicio de expertos, 

siendo un total de 5 profesionales conocedores de la materia de investigación, 

quienes posterior a la verificación de la validez y confiabilidad de los 

instrumentos, dieron su aprobación de los mismos, lográndose una valoración 

“muy bueno”.   

3.8. Método de análisis de los datos 

Para el análisis de datos se esgrimió herramientas propias del enfoque 

cualitativo. Entre ellos se encuentra el método inductivo, que fue aplicado cuando 

se seleccionó datos, hechos reales, y en el análisis de casos que admiten 

enunciar conclusiones de carácter general que suelen convertirse en normas, 

teorías y postulados legales, con ello, sus conclusiones son proposiciones de 

índole general. (Aranzamendi, 2010, p. 34). Asimismo, se empleó el método 

analítico, el cual nos permitió que se logrará comprender la problemática, así 

como las categorías seleccionadas, mediante el análisis no solo de las fuentes 

documentales sino de la información adquirida de la guía de entrevista. Otro de 

los métodos utilizados fue método exegético, el cual sirvió para identificar e 

interpretar el real sentido de las normas jurídicas nacionales y extranjeras 

respecto a las medidas de protección y el feminicidio. Permitiéndonos obtener 

nociones que son de suma relevancia para concebir y comprender el tema de 

estudio y corroborar nuestros objetivos planteados.  

Por último, se ejecutó el proceso de triangulación de los datos que consistió en 

considerar la opinión de los expertos para posteriormente compararlo con los 



16

postulados de los antecedentes y de los autores del marco teórico, de esa 

manera alcanzar conclusiones lógicas y adecuadas.  

3.9. Aspectos éticos 

La investigación científica se ejecutó cumpliendo con los siguientes valores 

éticos: (1) Principio de beneficencia: A través de este principio se comunicó a los 

sujetos participantes que los hallazgos de la investigación se otorgarían a la 

Universidad Cesar Vallejo al finalizar la investigación, sin recibir ningún incentivo 

de naturaleza económica ni de otra índole. (2) Principio de no maleficiencia: 

mediante el cual se manifestó a los participantes que no existe ningún riegos o 

perjuicio al contribuir en la investigación. En consecuencia, si consideran que 

existen ítems que puedan originar sensibilidad y malestar, tienen la total libertad 

de no responder. (3) Principio de autonomía: Se comunico a los sujetos 

participantes de la investigación, para que después puedan formular sus 

consultas y preguntas respectivas para esclarecer sus dudas, previo a su 

decisión de participar o no, cualquiera que sea su decisión adoptada fue 

respetada en su integridad. Incluso si posterior a la aceptación no tienen a la 

voluntad de continuar contribuyendo pueden desistirse, lo cual no genera ningún 

inconveniente ni perjuicio. (4) Principio de justicia: Se comunicó a los 

participantes que la información otorgada se mantendrá en anonimato. 

Igualmente, se comunicó que los datos proporcionados se conservan en 

confidencialidad y no fueron utilizados para fines diferentes al de la investigación. 

La totalidad de la información proporcionada se custodian en poder de la 

investigadora y trascurrido un tiempo serán eliminados.  

Por último, es necesario señalar que la investigación se ejecutó bajo la 

originalidad de la investigadora, respectando en todo momento los derechos de 

autor de los materiales utilizados. Así mismo, las fuentes bibliográficas que han 

sido esgrimidas están de acuerdo con las normas APA. Y para garantizar la 

integridad y autenticidad del trabajo de investigación se cumplió con los 

parámetros requeridos por el software anti plagio de turnitin, donde se alcanzó 

un resultado menor al 20% de similitudes con otros trabajos científicos.   
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Para la presentación de los resultados, se inicia con los resultados del primer 

instrumento denominado guía de entrevista.   

Primer análisis del objetivo específico N° 01: Identificar los factores que 

generan inconvenientes en las medidas de protección que establece la Ley 

30364 para garantizar el resguardo de la víctima de violencia.  

TABLA 1 Opinión respecto a la eficacia de las medidas de protección de la Ley 

30364 para la prevención del delito de feminicidio  

PREGUNTA 1: ¿Las medidas de protección de la Ley 30364 son eficaces 

para la prevención del delito de feminicidio en la Región La Libertad?  

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

No son eficaces porque No gozan de eficacia las No tienen eficacia las no 
existe un descenso de medidas de protección de medidas de los casos de 
violencia la Ley 30364 para la protección de la Ley física y psicológica, por 
prevención de delito de 30364 para la ende, no existe una feminicidio, porque 
hoy prevención del delito adecuada prevención de en día los casos de de 
feminicidio en la casos de feminicidio en la feminicidio continúan Región La 
Libertad,  
Libertad. aumentando en 

Libertad. 

La pues  sigue 

incrementándose los 

feminicidios  en 

 La  

Libertad. 
ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

No son eficaces las No son eficaces las Si son eficaces, ya medidas de 

protección medidas de protección de que la presente ley estipuladas en la Ley 

la Ley 30364 para la sanciona toda 30364 porque sigue Región La Libertad 

violencia contra la aumentado la cifra de porque cada día la cifra mujer en la 

Región La delitos de feminicidio en la de feminicidio sigue en Libertad.  

Región La Libertad. aumento en la Región La 

Libertad. 

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 ENTREVISTADO 9 

Las medidas de la Ley Carecen de eficacia las No, porque las 30364 no son 

del todo medidas de protección instituciones eficaces, porque existe 
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concedidas a las correspondientes no incumplimiento de esta víctimas, pues 

no influyen actúan de una manera ley por parte de las a plenitud que no se 

conjunta, no siendo autoridades y del mismo ejecuten nuevos actos de 

eficaces al momento agresor. En ese sentido, violencia familiar y de la 

persecución de la ley no otorga una generan su reincidencia un delito de esta 

protección integral y por los agresores, por magnitud.  

efectiva  que  pretenda ende,  los  casos  de 

suprimir  y  prevenir violencia  se  han cualquier 

tipo de violencia incrementado.  

que se comenten contra las 

mujeres, lo que origina que 

estas  terminen 

asesinadas.   

ENTREVISTADO 10 ENTREVISTADO 11 ENTREVISTADO 12 

No son eficaces, porque La Ley 30364 no es del Desde mi perspectiva 

deberían conocer tanto todo eficaz, porque no personal, es evidente los 

operadores de justicia existe un adecuado que no resultan como la sociedad 

en su cumplimiento de la ley eficaces, pues los conjunto la importancia de tanto 

de las autoridades índices de feminicidio esta norma para prevenir 

competentes y del propio aún persisten.  

el feminicidio en nuestra agresor, por ende, esta  

Región La Libertad. norma tiene deficiencias, siendo 

necesario  su 

reestructuración  y 

reforzamiento.  

INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas a los expertos se 

desprenden dos posturas, la primera es la minoritaria y está representada por 

un experto, quien considera que las medidas de protección de la Ley 30364, 

si son eficaces en la prevención del feminicidio, porque sanciona cualquier tipo 

de violencia contra la población femenina. La postura mayoritaria sustenta que 
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las medidas de protección fijadas en la Ley 30364 no son eficaces en la 

prevención del delito de feminicidio, pues en la actualidad continúa 

evidenciándose delitos de feminicidio, incluso, las cifras se están 

incrementando. Las razones son: (i) ausencia de difusión de la Ley 30364; (ii) 

falta de una ejecución eficaz de las medidas de protección y en la persecución 

del delito por parte de las autoridades autorizadas; y, (iii) la ausencia de 

cumplimiento de las medidas de protección por parte del agresor. Por ende, 

se requiere la difusión respectiva y la reestructuración y reforzamiento de las 

medidas de protección.  

De la opinión de los especialistas, se reflexiona que las medidas de protección 

contenidas en la Ley 30364, carecen de eficacia para prevenir y eliminar el 

delito de feminicidio, en el sentido que los casos de mujeres asesinadas han 

aumentado. Siendo esencial el estudio de la Ley antes referida para subsanar 

las deficiencias que están vigentes y que dificultan el cumplimiento del objetivo 

de la norma.  

Fuente 1: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 
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TABLA 2 Opinión respecto a los factores que generan inconvenientes en las 

medidas de protección de la Ley 30364 para garantizar el resguardo de la víctima 

de violencia  

PREGUNTA 2: ¿Cuáles son los factores que generan inconvenientes en 

las medidas de protección que establece la Ley 30364 para garantizar el 

resguardo de la víctima de violencia?  

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Los factores son la indolencia Considero que son la No hay una adecuada por 
parte de las autoridades falta de recursos organización entre las con las 
denuncias de humanos y materiales instituciones para mujeres maltratadas a 
nivel policial, lo cual garantizar a la víctima físicamente y tiene que ver con la 
su protección. psicológicamente por sus parte presupuestal de agresores y son 
la institución en  
consideradas  en 
criminalidad de la mujer.  

la mención.  

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Los factores son que no Los factores Los factores que existe una organización 

inconvenientes en las generan adecuada entre el Ministerio medidas de 

inconvenientes en las Público y la policía nacional protección de la Ley medias 

de protección para garantizar la protección 30364 es porque no en la presente 

ley son de la víctima de violencia. existe una el peligro en la demora  

organización con la para el resguardo de policía 

nacional y las la víctima.  

autoridades 

correspondientes 

para la protección de 

las víctimas.  

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 ENTREVISTADO 9 

Los factores que generan Los factores que Uno de los factores es 

inconvenientes es que el generan que, si en caso el  

Estado no cumple su rol de inconvenientes  son agresor se le acuse, 

implementar  políticas de 

prevención  del delito, 

tampoco  invierte en 

investigación 

respecto  al 

origen del delito, y de 

forma errada 

únicamente planean 

elevar las penas y 
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ofrecer un discurso 

populista, que no resuelve 

el  fondo  del 

fenómeno.  

que la víctima se encuentra 

expuesta a que pueda 

volver a hacer atacada por 

parte de su agresor, esto se 

origina porque no se 

cumple y no hay un 

estricto 

seguimiento de las 

medidas de 

protección para su 

efectivo 

cumplimiento.  pero 

no se evidencia su 

aprensión, pues el 

acusado se podría 

acoger en el principio 

de presunción de 

inocencia y salir 

exculpado de la 

acusación.  

La inadecuada ejecución de 

las medidas de protección 

genera impunidad, dando 

como resultado el aumento 

de casos de violencia, toda 

vez que la población 

considera que las 

autoridades no realizan bien 

su trabajo. 

La Ley N° 30364 no es 

suficiente, en la 

medida que procurar 

sancionar y no 

proteger de forma real 

y eficaz a las víctimas, 

cuyo resultado es el 

aumento considerable 

de actos de violencia 

y delitos de violencia 

de género.  

Puedo señalar tres 

factores principales, 

falta de presupuesto a 

nivel policial, ausencia 

de personal policial, 

falta de seguimiento y 

control de las medidas 

de protección.  

INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas a los expertos se 

alcanzó como resultado que los factores que generan inconvenientes en las 

medidas de protección de la Ley 30364 para garantizar el resguardo de la 

víctima son: (i) falta de recursos humanos y logísticos a nivel policial; (ii) falta 

de organización entre el Ministerio Público, la policía nacional y las demás 

autoridades correspondientes; (iii) demora en la protección de la víctima; (iv) 

falta de pruebas para la detención del agresor; (v) inadecuada ejecución de las 

medidas de protección; (vi) falta de seguimiento y control de las medidas de 

protección; (vii) se procura sancionar al culpable y no proteger real y  

efectivamente a la víctima; (viii) falta de atención de las autoridades con las 

denuncias de las mujeres víctimas de violencia; (ix) ausencia del Estado en el 

desarrollo de políticas públicas para la prevención del feminicidio; y, (x) el 

ENTREVISTADO 10 ENTREVISTADO 11 ENTREVISTADO 12 
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Estado no invierte en investigación sobre el origen del delito de feminicidio. El 

análisis que podemos realizar es que las medidas de protección se ven 

afectadas en su eficacia por factores económicos, jurídicos, funcionales y 

operativos de las instituciones públicas, cuyo efecto directo es la ineficacia de 

las medidas de protección. Por lo tanto, es necesario y urgente diseñar una 

solución entre todas las instituciones del estado, para garantizar el bienestar 

de las víctimas.  

Fuente 2: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 
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TABLA 3  

Opinión respecto a la eficacia de la Ley 30364 para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar  

PREGUNTA 3: ¿Es eficaz la Ley 30364 para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo  

familiar en la Región La Libertad? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 

No resulta eficaz la Ley No resulta eficaz la  

30364 en la Región La Ley 30364 en la Libertad, 

porque sigue Región La Libertad aumentando la cifra 

o porque aún no existe porcentaje de casos de un

control en los violencia de género y los casos de 

violencia, integrantes del grupo como consecuencia 

familiar. de ello, sigue  

aumentando los 

casos de feminicidio. 

ENTREVISTADO 4  ENTREVISTADO 5  

No son eficaces las medidas No son eficaces las que 

contiene la Ley 30364 medidas de la Ley porque no 

existe una 30364, porque en la disminución de los 

casos de Región La Libertad agresiones físicas o no 

existe seguridad y psicológicas en la Región La 

protección  

Libertad.  debidamente para las   víctimas.   

ENTREVISTADO 3 

No es eficaz la ley 

30364 porque no hay 

seguridad plena que se 

le brinde a la víctima 

en la Región La 

Libertad.  

ENTREVISTADO 6 No 

son eficaces las 

medidas de protección 

de  la  Ley 

30364, porque a 

pesar de que a las 

mujeres se les 

concede  esa 

protección, el agresor 

incumple  con  las 

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 ENTREVISTADO 9 

La violencia contra la mujer, 
involucra un ejercicio de 
sobre la víctima, 
específicamente sobre la  

No, ya que no existe 
una protección 
efectiva a las 
víctimas, las medidas 

No, porque en el caso 
el agresor violente de 
una manera verbal a la 
parte agraviada, ella  
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obligaciones atribuidas por el juez. 

mujer, por la parte más 

fuerte, con la finalidad de 

ejercer un dominio sobre la 

víctima, así se establece 

como un crimen de género, 

ejecutado por agresores con 

el  propósito  de 

ejercer dominio, 

control y negar la 

autoafirmación  del 

grupo 

femenino como 

sujetos de derecho.  

brindadas por la Ley  

30364 no son 

objetivas ni reales, 

estas no dan una 

completa e inmediata 

solución porque 

carece de eficacia. 

denuncie esta 

agresión, no tiene 

como probarlo, esta ley 

no tiene eficacia; es 

por ello que en la 

realidad se puede ver 

altos índices de 

violencia para contra 

las mujeres.  

ENTREVISTADO 10 ENTREVISTADO 11 ENTREVISTADO 12 No es eficaz 

la Ley 30364 La Ley 30364, de La Ley 30364 no porque la violencia alguna 

forma, produce los efectos por interfamiliar hacia la mujer, contribuye a el cual 

fue creada, es ha sido una victimización garantizar el acceso decir, es ineficaz 

para generacional de padres e a la víctima a una eliminar, disminuir y hijos, 

siguiendo un patrón de protección oportuna y prevenir la violencia violencia 

familiar, tanto como a una justicia rápida y con la mujer.  

para la víctima y el agresor.  efectiva, pero no es del 

todo eficiente en el 

sentido que los delitos 

 de  

feminicidios 

aumentaron después 

de la publicación de 

la ley.  

INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas a los expertos se logró 

obtener como resultado que la Ley 30364 no produce los efectos por el cual 

fue creada, es decir, no es eficaz para prevenir, sancionar y eliminar la 

violencia de género. Es visible que no existe una seguridad y protección plena 

para la mujer víctima de estos hechos, debido a que no existe un control de 

los casos de violencia, la violencia interfamiliar ha sido generacional, se carece 
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de medios probatorios para acreditar la violencia verbal y porque el agresor 

incumple las obligaciones impuestas por el juez, como consecuencia, la cifra 

de violencia contra el grupo femenino continúa aumentando después de la 

promulgación de la ley y, se continúa negando la autoafirmación de la 

población femenina como sujetos de derecho. Entonces, es necesario 

garantizar el acceso a las víctimas a una protección oportuna y a una justicia 

rápida y efectiva.  

El análisis que podemos realizar es que la Ley 30364 tiene un aporte y 

propósito relevante para reducir, sancionar y prevenir actos de violencia contra 

la población femenina; sin embargo, en la actualidad, ante las distintas 

situaciones y realidades que acontecen en la sociedad, la Ley no resulta eficaz 

ni para la prevención ni para erradicar este tipo de violencia. Ante ello, se 

advierte que la ley no posee un contenido adecuado y actualizado para lograr 

el fin esencial, el cual es acabar con la violencia contra la mujer.  

Fuente 3: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 

INTERPRETACIÓN GENERAL DEL OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 1:  

Teniendo en cuenta las entrevistas aplicadas a los expertos, se alcanzó como 

resultado que, aunque la Ley 30364 tiene como propósito reducir, sancionar y 

prevenir hechos de violencia contra las mujeres, en la actualidad no resulta eficaz 

para prevenir ni erradicar la violencia contra la población femenina y el delito de 

feminicidio, debido a que no posee un contenido adecuado y actualizado para 

lograr su fin esencial. Esta situación es producto de la existencia de múltiples 

factores que generan inconvenientes en las medidas de protección de la Ley 

30364, entre ellos se encuentran: (1) La falta de un enfoque integral que aborde 

lo distintos tipos de violencia contra la mujer, incluyendo la violencia psicológica, 

física, económica y sexual. (2) La falta de coordinación entre las instituciones 

estatales de aplicar la ley (Ministerio Público, Policía Nacional, Poder judicial, 

entre otros), lo que dificulta la ejecución efectiva de las medidas de protección y 

la persecución real de los casos de feminicidio. (3) La falta de recursos (logísticos 

y humanos), capacitación para los operadores de justicia y policial, limita su 

capacidad para brindar una protección adecuada a las víctimas. (4) La falta de 
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una perspectiva de género en la aplicación de la ley, lo que puede llevar a la 

revictimización de las mujeres que denuncian hechos de violencia. (5) La falta 

de una cultura de denuncia y sensibilización en la sociedad, sobre asuntos 

vinculados al feminicidio y a la violencia de género. Adicionalmente existen otros 

factores como la poca difusión de la Ley 30364, el incumplimiento del mandato 

judicial por parte del agresor, la ausencia de seguimiento y control de las 

medidas de protección otorgadas a la víctima, la violencia generacional en la 

víctima y victimario, la carencia de medios de prueba para acreditar la violencia 

de género y, por último, la ausencia del Estado en el diseño de una política 

pública en la prevención del delito de feminicidio. Por ende, se requiere la 

reestructuración y reforzamiento de las medidas de protección, a fin de garantizar 

el acceso a las víctimas a una protección oportuna y a una justicia rápida y 

efectiva.  

Fuente: Elaboración propia. 

Segundo análisis del objetivo específico N° 2, que consiste en:  Analizar 

las políticas públicas que viene aplicando el Perú para prevenir el delito de 

feminicidio.  
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TABLA 4 Opinión respecto a la eficacia de las políticas públicas que viene 

aplicando el Perú para prevenir el delito de feminicidio  

PREGUNTA 4: ¿Son eficaces las políticas públicas que viene aplicando 

el Perú para prevenir el delito de feminicidio?  

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

No  son  eficaces  las No  son  eficaces  las Carecen de 

eficacia políticas públicas en el políticas públicas en el las políticas públicas 

Perú, ya que no hay Perú porque no se ejerce que viene aplicando el 

coordinación  por  el una coordinación entre Perú porque en este 

Estado ni tampoco un sus autoridades y no país no existe un control de 

otorgamiento existe una organización registro sobre  el de  las 

medidas de para las medidas de otorgamiento  de protección para 

la mujer.   protección  para  las medidas  de víctimas.  protección. 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

No son eficaces las No son eficaces las Si son eficaces ante la políticas 
públicas que políticas públicas en el situación advertida, el viene aplicando el 
Perú Perú porque Estado peruano ha porque falta un control y 
lamentablemente en el diseñado, desde registro correcto del Perú no hay un 
control tiempo atrás, las otorgamiento de las por parte de las políticas públicas 
en medidas de protección autoridades. combatir la violencia para prevenir 
casos de  familiar para prevenir feminicidios.  el tipo penal de feminicidio.  
ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 ENTREVISTADO 9 

Las medidas de No son eficaces las No, porque se ha protección decretadas 

por políticas públicas porque dejado de lado la real el Estado, deberían ser el 

inminente peligro que eficiencia que en mi más reales y objetivas, existe para 

la víctima es opinión deberían para que puedan combatir la razón por el cual 

el juez hacer un despliego las la violencia contra las deberá establecer la 

instituciones e  

mujeres, de no ocurrir 

ello, de ninguna manera 

estaríamos avanzando 

sobre una política criminal 

en materia de violencia 

familiar.   

medida de protección 

más adecuada para el 

caso, de no originarse 

una adecuada 

evaluación del caso 

se estaría frente a una 
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posible reincidencia en 

cuanto a la agresión y con 

mayor ferocidad hacia la 

víctima.  

intervenir en el momento 

oportuno, eso en realidad 

no se realiza.  

No son eficaces las 

políticas públicas porque 

no se cumple su 

aplicación por parte de los 

operadores de justicia, 

asimismo otras 

instituciones estatales 

generan retrasos 

innecesarios y no 

cumplen con un trabajo 

para prevenir el 

feminicidio.  

Si bien es cierto, esta ley 

cuenta con medidas por 

la cual interviene las 

entidades públicas como 

la policía, pero dicha 

entidad carece de 

capacitación cuando la 

víctima se apersona a 

esta institución, 

asimismo faltan servicios 

de atención psicológica y 

albergues para las 

víctimas que denuncian 

actos de violencia, ya 

que no pueden regresar 

a sus domicilios, porque 

la situación se vuelve 

más tormentosa y peor si 

el agresor llega 

conocer de la 

denuncia hecha en su 

contra.  

Las políticas públicas 

carecen de un enfoque 

integral del problema, 

por lo mismo no son 

eficaces en la 

prevención del 

feminicidio. Además, 

en el Perú no existe 

una política nacional 

sobre el feminicidio.  

INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas ejecutadas a los 

expertos tenemos dos perspectivas, la primera está representada por un solo 

especialista, que reflexiona que las políticas públicas si son eficaces para 

combatir la violencia familiar y prevenir el delito de feminicidio. En cambio, la 

posición mayoritaria piensa que no son eficaces las políticas públicas 

diseñadas para prevenir el delito de feminicida en el Perú. Las razones son las 

siguientes: (i) no existe coordinación entre las instituciones del Estado; (ii) no 

existe una organización, registro y control del otorgamiento de las medidas de 

protección concedidas a la víctimas; (iii) falta de intervención inmediata y 

oportuna de las instituciones ante casos de violencia de género o de intento 

de feminicidio; (iv) no cumplen los operadores de justicia y otras instituciones 

estatales sus funciones respecto a la prevención del delito de feminicidio; (v) 

falta de capacitación al personal policial en materia de violencia de género; (vi) 

ENTREVISTADO 10 ENTREVISTADO 11  ENTREVISTADO 12  
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falta de una evaluación real y objetiva al decretar las medidas de protección 

decretadas por el Estado; (vii) los jueces no ejecutan una evaluación concreta 

a las circunstancias del caso, pues puede ocurrir que se encuentra con un 

agresor reincidente; (viii) ausencia de servicios de atención psicológicos para 

las víctimas; (ix) falta de casas albergues para las mujeres que denuncian 

actos de violencia, pues no pueden volver a sus domicilios, porque se 

encontraran con el agresor; (x) las políticas públicas carecen de un enfoque 

integral del problema y sobre todo en el Perú no existe una política nacional 

sobre el feminicidio.  

El análisis que podemos realizar es que las políticas públicas implementadas 

por el Estado peruano no han sido eficaces para prevenir el delito de 

feminicidio, esto es así, por los múltiples factores que intervienen en el 

desempeño de las autoridades, así como la falta de protocolos, guías o 

políticas públicas sobre el feminicidio, entre otros. Entonces, es necesario que 

el Estado ejecutes políticas nacionales y las instituciones respectivas ejecutan 

planes y políticas institucionales enfocadas a mitigar el delito de feminicidio, 

caso contrario no se evidenciara un avance en la política criminal en violencia 

de género.  

Fuente 4: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 

TABLA 5  Opinión respecto a las causas del feminicidio en el Perú 

PREGUNTA 5: ¿Cuáles son las causas del feminicidio en el Perú? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 Mayormente, son 

por Esencialmente, ocurre Sus causas del violencia familiar en los por la 

violencia familiar, el feminicidio son el hogares y abuso de poder consumo de 

alcohol y los acoso sexual por en contra de las mujeres celos entre la pareja. 

parte de la pareja o en el Perú.  conyugue en la  

convivencia. 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 Sus causas Las 

causas de feminicidio Las causas del principalmente del vienen hacer la 

violencia feminicidio en el Perú feminicida son la violencia familiar dentro de 

los son la violencia familiar en los hogares hogares por parte de su familiar, la 
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que se incrementa todos agresor, su pareja de la desigualdad de los años en 

el Perú y el víctima.   género, la indolencia consumo de alcohol y  de las 

autoridades al drogas.  recibir las denuncias  

de mujeres agredidas 
en el Perú.  

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 ENTREVISTADO 9 

Las causas del 

feminicidio vienen hacer 

la violencia en el hogar, 

con la finalidad de 

dominar y controlar a la 

otra persona, conocida 

como la víctima, quien 

puede sufrir 

traumatismos físicos, 

psicológicos y hasta la 

muerte de la víctima.  

Las causas del 

feminicidio son la 

ausencia de un plazo 

para que el agresor se 

retire del domicilio, es 

decir falta un plazo 

determinado para que el 

agresor permanezca 

retirado del hogar donde 

se encuentre la víctima, 

por lo que esto no ayuda 

No hay una eficiente 

dirección del estado 

respecto a la salud 

mental de la ciudadanía, 

creo que ese es uno de 

los mayores desafíos que 

se tendría que lograr en 

las personas de parte del 

Estado, antes de 

sancionar a 

Básicamente, se 

presenta por la 

incompatibilidad de 

caracteres, falta de 

manejo de conflictos y de 

comunicación entre las 

parejas, por falta de nivel 

cultural, social y 

familiar en el Perú.  

La cultura patriarcal 

instaurada en el Perú 

y la violencia familiar. 

Aunque también 

puede señalar la 

ausencia de 

educación en los 

agresores.  

Se encuentra la falta 

de educación, la 

procedencia de una 

familia disuelta, el 

desempleo, los 

problemas pasionales 

y la desigualdad entre 

mujeres y hombres.  

a disminuir los casos de 
violencia de género, 
siendo así que se puede 
volver al círculo de 
violencia e incluso puede 
darse de forma más 
agresiva, al punto que la 
víctima puede ser 
asesinada.   

las personas que en 
realidad son enfermos 
mentales.  

ENTREVISTADO 10 ENTREVISTADO 11 ENTREVISTADO 12 
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INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas a los expertos 

alcanzamos como resultado que las causas del feminicidio son: (i) la violencia 

familiar en los hogares; (ii) el abuso de poder en contra de las mujeres; (iii) el 

consumo de drogas y alcohol; (iv) los celos o problemas pasionales en la 

pareja; (v) la incompatibilidad de caracteres; (vi) la falta de manejo en la 

solución de los conflictos  y de diálogo entre las parejas; (vii) la falta de nivel 

cultural, familiar y social; (viii) el acoso sexual entre pareja, conyugue o 

conviviente; (ix) la desigualdad de género existente entre hombre y mujeres; 

(x) la falta de educación; (xi) la procedencia de una familia disuelta; (xii) el

desempleo laboral; (xiii) la ausencia del Estado en el desarrollo de una política 

o programa de salud mental para la ciudadanía; (xiv) la falta de un plazo fijo

para que el agresor permanezca distanciado del domicilio donde se encuentra 

la víctima; (xv) la indolencia de las autoridades con las denuncias de mujeres 

agredidas; y, (xvi) la cultura patriarcal vigente en el Perú.  

El análisis que podemos realizar es que el problema del feminicidio en el Perú, 

no es originado por una causa exclusiva, sino por causas de diversa índole, lo 

que hace complejo su disminución y erradicación por parte del Estado. Sin 

embargo, estas causas planteadas por los entrevistados muestran alternativas 

para que el Estado adopte políticas direccionadas a combatir cada una de las 

causas que dan origen al feminicidio. De esa manera, se contribuiría a 

disminuir los índices de criminalidad en contra de las mujeres.  

Fuente 5: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 
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TABLA 6 

Opinión respecto a la eficacia de las sanciones que establece el feminicidio para 

la disminución de los índices de criminalidad de mujeres   

PREGUNTA 6: ¿Las sanciones que establece el feminicidio son eficaces 

para la disminución de los índices de criminalidad de mujeres en la 

Región de la Libertad?  

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Si son eficaces para la Carecen de eficacia las Las sanciones no son 

disminución de los casos sanciones planteadas eficaces para prevenir de 

criminalidad de para la disminución de el feminicidio por que mujeres en la 

Región La índices de criminalidad de se necesita reforzar los Libertad, porque 

se mujeres en la Región La presupuestos para los refuerza las medidas de 

Libertad, esto gran parte equipos necesarios protección con sus por que las 

sanciones no para ejecutar las protocolos. están siendo aplicadas medidas de 

protección  

como tal. concedidas a la 
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víctima.  

ENTREVISTADO 4  ENTREVISTADO 5  ENTREVISTADO 6 No 

son eficaces las Las sanciones para la No  son  eficaces sanciones que 

establece Región La libertad no son porque  se  necesita el feminicidio, 

ya que se eficaces porque no existe fortalecer los registros necesita tener 

juzgados refuerzo por parte de las estatales en la Región de turno para estas 

autoridades.  La Libertad, reforzar situaciones  de   las  medidas 

 de criminalidad de mujeres  protección  y  los en la Región 

La Libertad.  presupuestos para el   mantenimiento de los  

protocolos  de 

 los equipos.  

ENTREVISTADO 7  ENTREVISTADO 8  ENTREVISTADO 9  

No son eficaces porque 

los asesinatos continúan 

y se producen por razón 

No son eficaces las 

sanciones que 

establece el feminicidio 

porque la No, porque si 

no trabaja el Estado en 

la salud mental de la de 

discriminación y odio 

hacia el género 

femenino, los cuales son 

cometidos por familiares 

o terceras personas con 

gran ferocidad.  

medida de protección de 

impedir el acercamiento a 

la víctima de agresión 

contenida en la Ley 

30364, es decretada por 

una autoridad judicial, 

quien fija la distancia que 

debe mantener el agresor 

con la víctima, con la 

finalidad de cesar la 

violencia que el agresor 

ejercía contra ella, 

pero no se cumple.  

ciudadanía, las 

sanciones aparte de 

ineficaces no tendrían 

sentido porque no se 

está atacando el fondo 

del asunto que en 

realidad es la salud 

mental de la población.  

ENTREVISTADO 10  ENTREVISTADO 11  ENTREVISTADO 12  

No son eficaces porque La legislación en el Perú Revisando las cifras de el 

Ministerio Público y la ha  mostrado  diversas feminicidio,  podemos 

policía no otorgan el reformas y se ha logrado indicar  que  las debido 

 interés, como resultado que exista sanciones que se fijan archivando 

 la  mayor mejor protección a la en este delito no son parte de los 

procesos y víctima. En la Región La eficaces para reducir la policía no 

coopera en Libertad, los operadores los  casos  de las medidas  de de 
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justicia diariamente feminicidio.  Lo  que protección en la Región cumplen 

con la función de pone en evidencia que La Libertad.  prevenir y 

sancionar los no basta las sanciones   delitos, pero a pesar de penales, sino 

que es   este tipo de acciones, aún necesario  políticas persisten y con 

efectos públicas orientadas a mortales.  la  prevención  del 

feminicidio.  

INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas a los expertos 

tenemos dos posturas, la primera que representa al grupo minoritario, porque 

solo un especialista considera que las sanciones penales que fija el Código 

Penal para el delito de feminicidio sí son eficaces, porque disminuye los índices 

de criminalidad de mujeres y se refuerza en las medidas de protección con sus 

protocolos. Mientras las la postura mayoritaria, piensa que las sanciones 

establecidas para el delito de feminicidio no son eficaces, por los siguientes 

motivos: (i) las sanciones no se aplican conforme ordena la norma; (ii) falta 

reforzar los presupuestos para los equipos necesarios para ejecutar las 

medidas de protección; (iii) falta juzgados de turno para estas situaciones de 

criminalidad de mujeres; (iv) falta reforzar las instituciones y las autoridades 

mismas; (v) falta fortalecer los registros estatales de los índices de feminicidio 

y de las medidas de protección; (vi) falta reforzar los presupuestos para el 

sostenimiento de los protocolos de los equipos; (vii) falta de identificación de 

los motivos reales de la comisión del delito de feminicidio; (viii) la medida de 

protección de impedir el acercamiento a la víctima de agresión por parte del 

agresor no se cumple; y, (ix) ausencia de trabajo articulado por parte del 

Estado en la salud mental de la ciudadanía.  

El análisis que podemos realizar es que, si bien es cierto el Estado peruano ha 

avanzado en el desarrollo normativo sobre la violencia de género y el 

feminicidio y con ello se ha otorgado una mejor protección a las víctimas de 

este fenómeno, aún persiste estos actos de criminalidad contra de las mujeres. 

Además, pone en evidencia que no es suficiente la creación de normas que 

sancionan estos delitos, sino que es básico el desarrollo de políticas públicas 

orientadas a la prevención del feminicidio. Por lo tanto, podemos asumir que 
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existe una ardua tarea pendiente del Estado, instituciones estatales y privadas 

y de la sociedad en su conjunto, en contribuir a la solución del fenómeno de la 

violencia de género y del delito de feminicidio.  

Fuente 6: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 

INTERPRETACIÓN GENERAL DEL OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 2: 

Habiendo alcanzado nuestros resultados, se tiene que, en el Perú existen 

políticas públicas para prevenir el feminicidio, pero estas no son eficaces por la 

ausencia de coordinación entre las instituciones del Estado para una intervención 

inmediata y oportuna y sobre todo no ejecutan sus labores de forma adecuada, 

falta de medidas de protección efectivas, ausencia de capacitación de los 

efectivos policiales, falta de casas albergues para las mujeres que denuncian 

hechos de violencia de género, falta servicios de atenciones psicológicas para 

las víctimas y agresores, falta un registro y control de las medidas de protección 

concedidas a las víctimas y la falta de una política nacional sobre el feminicidio. 

A ello se suman las diversas causas del feminicidio, en los cuales se encuentran: 

la violencia familiar, la procedencia de una familia disuelta, el abuso de poder, el 

consumo de sustancias tóxicas, la cultura patriarcal arraiga en la sociedad, la 

discriminación de género, el desempleo laboral, los celos, el acoso, la 

incompatibilidad de caracteres, el mal manejo de resolución de conflictos y la 

ausencia de comunicación en la relación de pareja, la falta de educación y 

conciencia respecto a la violencia de género, la falta de acceso a servicios de 

salud mental y la falta de aceptación de las denuncias de las mujeres víctimas 

de violencia y la ausencia de un plazo fijo para que el agresor permanezca 

distanciado de la víctima. Y, por más que se haya incorporado sanciones penales 

elevadas para el delito de feminicidio, estás no son eficaces por la falta de 

aplicación de la norma, la ausencia de presupuesto de las instituciones estatales, 

falta reforzar las instituciones públicas y capacitar a las autoridades públicas, 

falta juzgados de turno para estas situaciones de criminalidad de mujeres, falta 

fortalecer los registros estatales de los índices de feminicidio, falta de 

identificación de los motivos reales de la ejecución del delito de feminicidio y la 

falta de trabajo articulado por parte del Estado en la salud mental de la 

ciudadanía. Por lo tanto, existe una tarea ardua para el Estado en implementar 
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diversos mecanismos, políticas públicas y programas para prevenir casos de 

feminicidio.  Fuente: Elaboración propia.  

Tercer análisis del objetivo específico N° 3: Determinar los lineamientos 

para mejorar las medidas de protección de la Ley 30364 para la prevención 

del delito de feminicidio.  

TABLA 7 Opinión respecto a los lineamientos para mejorar las medidas de 

protección de la Ley 30364 para la prevención del delito de feminicidio   

PREGUNTA 7: ¿Cuáles son los lineamientos para mejorar las medidas de 

protección de la Ley 30364 para la prevención del delito de feminicidio en 

la Región de la Libertad?  

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

Lo más rápido y factible es Que los integrantes de Diseñar e diseñar y ejecutar 

campañas las comisarías, implementar el sobre la violencia contra las diseñen 

y ejecuten su registro digital de mujeres, las mismas que propia guía o 

protocolo casos de violencia de tienen que estar dirigidas a institucional sobre 

las género a nivel toda la sociedad. Igualmente, acciones inmediatas regional. 

Otra opción es necesario que el Estado para atender los casos también sería 

crear e otorgue mayor presupuesto a de violencia familiar, lo implementar a 

nivel la institución Policial cual puede policial o a nivel del encargada de 

ejecutar las comprender, además, Ministerio Público un medidas de 

protección, de la capacitación a los programa específico esa manera, la policía 

tendrá policías en asuntos de para la rehabilitación lo necesario y personal 

familia y violencia de de los agresores, el capacitado. género, así como mismo 

que debe estar  
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exigir a la víctima constituido por concurrir de 

forma psicólogos, mensual a comunicar 

psiquiatras, la eficacia de las abogados, 

medias de protección trabajadores sociales, 

otorgadas. entre otros.    

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Ejecutar entre la Policía  

Nacional de cada ciudad, 

Ministerio de la Mujer y las 

municipalidades, charlas y 

La capacitación al personal 

policial y el registro y control 

de las medidas de protección 

El poder judicial y el 

Ministerio público, diseñe 

una política regional para la 

capacitación  

Los lineamientos para 

mejorar las medidas de 

protección, en concreto 

puede indicarse que se 

requiere incentivar a los 

padres para que envíen sus 

hijos a los centros 

educativos, de esa 

manera formar 

personas que 

fomenten una 

sociedad libre de 

violencia, asimismo se 

requiere que el 

gobierno adopte una 

política de 

empleabilidad para 

jóvenes y adultos, ya 

que el desempleo es 

una de las causas de 

la violencia y el 

feminicidio.  

Primero que se pueda 

amparar a la víctima 

fuera del plazo 

otorgado por el Juez, 

ya que si está 

concluye pueda esta 

afianzar la protección 

adecuada por más 

tiempo a la víctima de 

agresión, para así el 

agresor no pueda 

volver al hogar 

conyugal y atacar 

nuevamente a la 

víctima, 

contribuyendo en la 

reducción de los 

casos de violencia y 

evitar que se 

consumen delitos de 

feminicidio.  

talleres sobre la prevención del 
delito de feminicidio.  

concedidas a las 
víctimas de violencia. 

permanente al 
personal de la PNP 
en asuntos 
vinculados con el 
feminicidio, violencia 
familiar, entre otras.   

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 ENTREVISTADO 9 

ENTREVISTADO 10 ENTREVISTADO 11 ENTREVISTADO 12 

Supervisar el estricto 
cumplimiento de la norma y 
demás reglamentaciones, de 
tal manera, la eficacia de la 
misma tenga las  

Los lineamientos para 

mejorar las medidas de 

protección de la Ley  

30364  se debería 

proporcionar 

A nivel policial es 

necesario  la  

capacitación 
constante al personal 
policial.    A 

nivel 
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Instaurar o implementar un 

real centro de salud tanto 

psicológica y psiquiátrica 

para la ciudadanía, que 

desde niños pasen 

obligatoriamente por 

una asesoría 

psicológica. Así se 

reduciría el alto índice 

de violencia.  

 
consideraciones y propósitos seguridad y protección judicial, se requieren por 
el cual fue creado, a la víctima; que el la implementación de reducir, controlar 
y sancionar cumplimiento de las más módulos  

todo acto.   

  

  

medidas de protección judiciales en los en la 

práctica excede lugares con más este plazo de 

ley; por índices de violencia ende, es necesario 

contra la mujer.  

adoptar  un 
procedimiento  de 
control, para ello es 
necesario implementar 
una  unidad 
 policial especial de 
control, para el 
seguimiento, monitoreo 
 y cumplimiento 
efectivo de  medidas 
 de protección 
otorgadas en  los 
 casos  de violencia.  

 
INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas a los expertos se 

alcanzó como resultado que, los lineamientos para mejorar las medidas de 

protección de la Ley 30364 y prevenir el delito de feminicidio, son: (i) diseñar y 

ejecutar entre las instituciones del Estado, capacitaciones, campañas, talleres 

y charlas sobre la violencia en general y de la prevención del delito de 

feminicidio; (ii) el Estado otorgue mayor presupuesto a la institución Policial 

para los insumos y para la capacitación de los agentes policiales; (iii) diseñar 

e implementar el registro y control digital de casos de violencia de género y de 
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las medidas de protección concedidas a las víctimas; (iv) implementar un 

programa específico para la rehabilitación de los agresores; (v) los agentes de 

las comisarias, diseñen y ejecuten su propia guía o protocolo institucional 

sobre las acciones inmediatas para atender los casos de violencia e intento de 

feminicidio; (vi) instaurar un centro de salud psicológica y psiquiátrica para la  

ciudadanía; (vii) implementar una política para fomentar la educación de los 

infantes, jóvenes y adolescentes; (viii) el gobierno adopté una política de 

empleabilidad para jóvenes y adultos; (ix) implementación de más módulos 

judiciales en los lugares con más índices de criminalidad contra las mujeres; 

y, (x) implementar una unidad especial policial en las comisarías para el 

control, seguimiento y estricto cumplimiento de las medidas de protección 

concedidas a las víctimas y de las demás normas.  

El análisis que podemos realizar es que los lineamientos enunciados son de 

vital importancia, en la medida que contribuyen a la eficacia de las medias de 

protección y a la prevención del feminicidio. Por ende, es necesario diseñar y 

ejecutar lineamientos y políticas públicas, con el fin de reducir esta 

problemática que aqueja a la sociedad.  

Fuente 7: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 
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TABLA 8 Opinión respecto a la necesidad que las autoridades trabajen de 

manera interdisciplinaria para prevenir el delito de feminicidio   

PREGUNTA 8: ¿Es necesario que las autoridades trabajen de manera 

interdisciplinaria, policías, abogados, psicólogos para prevenir el delito  

de feminicidio en la Región de la Libertad? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 

Si es necesario porque cada No solo es necesario 

profesional  sabe  cómo que las autoridades y 

desenvolverse para estas profesionales trabajen 

circunstancias de prevención de  manera del delito 

de feminicidios en interdisciplinaria para la Región La 

Libertad.  prevenir el delito de feminicidio  en 

la Región La Libertad, sino que conozcan sus 

roles  a desempeñar en este asunto tan 

grave. 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 

Si es necesario que las Si es muy esencial 

autoridades trabajen de que todas las manera 

interdisciplinaria autoridades y para la disminución y 

profesionales tengan prevención de delito de 

conocimiento como se feminicidio en la Región La 

debería actuar para  

Libertad. prevenir el delito de 

feminicidio  en  la 

Región La Libertad. 

ENTREVISTADO 7 

ENTREVISTADO 8 

Las autoridades Las 

medidas de 

administrativas 

incumplen protección 

a mujeres 

ENTREVISTADO 3 

No principalmente, 

pero todo profesional 

debería tener 

conocimiento como 

actuar en estos casos 

de feminicidio en la 

Región La Libertad.  
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ENTREVISTADO 6 Si es necesario que todos los 

poderes públicos adopten medidas preventivas y 

trabajen de manera interdisciplinaria para evitar que 

ocurran asesinatos de mujeres en la Región La  

Libertad. 

ENTREVISTADO 9 Si, 

porque se combatiría 

este  

con aplicar la ley de la forma 

en la que fue creada y de 

esta manera distorsionan su 

aplicación. Del mismo modo, 

el poco presupuesto 

destinado para el desarrollo 

de políticas públicas que 

permitan el funcionamiento 

de los mecanismos de 

protección para la lucha 

contra la violencia, 

constituyen una barrera para 

que la ley no se cumpla.  

ENTREVISTADO 10 Si es 

necesario que las 

autoridades trabajen de 

manera interdisciplinaria 

para realizar campañas para 

capacitar y difundir 

información necesaria sobre 

el proceso de denuncia y 

evaluación psicológica. 

víctimas agresión deben ser 

reforzadas, en cuanto a la 

contribución de su 

efectividad se brinde 

un adecuado 

seguimiento por parte 

de las autoridades 

competentes.  

ENTREVISTADO 11  

Los efectivos de la 

Policía Nacional, al 

conocer los hechos 

recurrentes de 

violencia hacia la 

mujer,  no 

desempeñan la 

función que la ley 

30364 les ordena: no 

cumplen con recibir la 

denuncia, por el 

problema de una 

manera conjunta, 

siempre y cuando su 

actuación sea eficaz y 

oportuna.  

ENTREVISTADO 12 

Obviamente, un 

trabajo coordinado 

entre autoridades 

permite resultados 

más eficaces y, con 

ello, se logra reducir 

los delitos o intentos 

de feminicidio, pues se 

actúa de forma 

inmediata.  

contrario, otorgar un 

plazo de 24 horas 

para que el agresor y 

la víctima intenten 

conciliar.  
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INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas a los expertos se 

adquirió como resultado que es esencial que las autoridades del Estado 

trabajen de forma coordinada e interdisciplinaria para erradicar, prevenir y 

disminuir los índices del delito de feminicidio en la Región La Libertad, pues se 

alcanzaría resultados eficaces. Aparte de ello, se requiere que cada autoridad 

conozca sus funciones a desempeñar frente a casos tan graves como el 

feminicidio, es decir, que su actuación sea eficaz, inmediata y oportuna, ya que 

de ninguna manera se puede permitir la inacción de las autoridades; sin 

embargo, viene ocurriendo que las autoridades administrativas no aplican las 

normas sobre la violencia y feminicidio y, la Policía Nacional no recibe las 

denuncias. Además, el trabajo de las autoridades debe ir acompañado del 

reforzamiento de las medidas de protección, esto es, el seguimiento y control 

de las medidas por parte de las autoridades. Por último, las autoridades deben 

ejecutar campañas para capacitar y difundir información básica sobre la 

violencia, el proceso de denuncia y de la evaluación psicológica.  

El análisis que podemos realizar es que las autoridades y personal de las 

diversas instituciones estatales, deben ejecutar un trabajo coordinado, 

articulado y su actuación debe ser con la mayor debida diligencia posible, pues 

se busca erradicar, prevenir, disminuir, investigar y sancionar los graves 

atentados contra la vida e integridad de la mujer (feminicidio).  

Fuente 8: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 
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TABLA 9  Opinión respecto si la Región de la Libertad cuenta con un programa 

eficaz para la prevención del delito de feminicidio  

PREGUNTA 9: ¿La Región de la Libertad cuenta con un programa eficaz 

para la prevención del delito de feminicidio?  

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADO 3 

La Región La Libertad no En nuestra Región La En La Libertad no cuenta con 

un programa Libertad, no se ha existe un programa para la 

prevención de los implementado un eficaz  para  la casos de 

feminicidio.  programa  concreto y prevención del eficaz para la 

prevención feminicidio porque se del delito de feminicidio.  sigue viendo casos 

de feminicidio  en  La  

Libertad. 
ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

No cuenta con un La Región La Libertad no La Región La Libertad programa 

eficaz en La cuenta hasta el momento carece de un Región de La Libertad con 

un programa que sea programa eficaz, es para la prevención del eficaz para 

las víctimas por ello que sigue delito de feminicidio. que son maltratadas. 

incrementándose el  

delito de feminicidio. 

ENTREVISTADO 7 ENTREVISTADO 8 ENTREVISTADO 9 

La Región La Libertad 

tiene un programa, pero 

no es tan eficaz, lo cual se 

necesita tener un centro 

de ayuda a donde las 

victimas puedan asistir 

cuando sus agresores no 

cumplan con el mandato 

judicial de mantenerse 

alejado de la víctima.  

La Región La Libertad 

deber tener un programa 

eficaz para tener un 

resultado mejor en la 

protección a la víctima, 

que en el caso de nuestro 

estudio es prevenir el 

feminicidio.  

No, porque no combaten 

la realidad de este 

problema que en mi 

opinión es facilitarles 

una atención 

psicológica a todos sin 

distinción y, por último, 

ha este delito, no le 

han brindado el debido 

o la debida atención

para La Región de la 

Libertad no cuenta con 

analizarlo y luego 
direccionando a una
real solución.  

ENTREVISTADO 10 ENTREVISTADO 11 ENTREVISTADO 12 
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un programa eficaz, pero 

se debe realizar charlas y 

asesorías gratuitas sobre 

violencia familiar a la 

población, en esencial a 

mujeres, de tal manera 

que tengan un 

conocimiento de sus 

derechos.  

No cuenta con un 

programa eficaz, pero 

establecer un programa 

eficaz donde las víctimas 

con medidas de 

protección puedan asistir 

cuando los agresores no 

cumplan con el mandato 

judicial de mantenerse 

distanciado de la víctima, 

con el fin de protegerla y 

en ese periodo evaluar 

que deficiencia 

presentan las medidas 

otorgadas y no sean 

ignoradas por el 

culpable.  

No existe a nivel 

regional un programa 

eficaz para la 

prevención del delito 

de feminicidio, pues 

continúan actuando 

bajo las mismas reglas 

y políticas 

establecidas a nivel 

nacional.  

INTERPRETACIÓN: De la aplicación de las entrevistas a los expertos 

tenemos dos posturas, la primera es respaldada por un solo experto, quien 

piensa que la Región La Libertad sí cuenta con un programa para prevenir el 

feminicidio, pero este no es tan eficaz, pues requiere implementar un centro 

de asistencia donde las víctimas con medidas de protección puedan asistir 

cuando los victimarios incumplan el mandato judicial. La postura mayoritaria, 

de especialistas, enseñan que, en la Región La Libertad, no existe un 

programa eficaz para la prevención del delito de feminicidio y de la violencia 

de género, las autoridades se rigen por las reglas y políticas establecidas a 

nivel nacional. Ante ello, continúan los casos de feminicidio y de violencia de 

género. Sin embargo, es necesario implementar un programa eficaz para 

alcanzar resultados favorables, como lo es la protección a las víctimas de 

violencia de género y evitar que se consuma el delito de feminicidio, entre ellos 

se destaca que exista módulos donde la víctima pueda recurrir cuando el 

agresor no cumpla le mandato judicial, a fin de protegerla y evaluar la 

deficiencia de la medida de alejamiento y así reforzarlas; mientras tanto 

deberían de implementarse charlas y asesorías gratuitas sobre violencia 
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familiar a la ciudadanía. Además, se carece de una atención psicológica 

adecuada, las personas y las autoridades no le han brindado una adecuada 

atención que favorezca la prevención del feminicidio.  

El análisis que podemos realizar es que en La Libertad se carece de un 

programa dirigido a prevenir el delito de feminicidio. Por ende, es necesario 

que las autoridades del sector regional y distritales ejecuten acciones urgentes 

para diseñar e implementar programas dirigidos a prevenir la violencia de 

género y evitar el delito de feminicidio, de esa manera, preservar los derechos 

como la vida, integridad física, psicológica y la salud de las personas. 

Programas que tienen que ejecutarse teniendo en consideración las 

demandas de la sociedad en estos asuntos y, sobre todo, que permitan y 

garanticen la intervención activa de las víctimas y de la población en su 

conjunto.  

Fuente 9: Entrevistas aplicadas a abogados especialistas. 

INTERPRETACIÓN GENERAL DEL OBJETIVO ESPECÍFICO Nº 3: 

Habiendo adquirido nuestros resultados de los especialistas, se alcanzó 

determinar que, existe una necesidad urgente de implementar medidas efectivas 

para prevenir el femicidio y la violencia de género, entre estos lineamientos o 

estrategias se encuentran: (i) diseñar y ejecutar entre las instituciones estatales 

una política para las capacitaciones, campañas, talleres y charlas sobre la 

violencia en general y del delito de feminicidio; (ii) incrementar los recursos 

económicos y capacitación al personal Policial; (iii) diseñar e implementar el 

registro y control digital de casos de violencia de género y de las medidas de 

protección otorgadas a las víctimas; (iv) implementar programas de rehabilitación 

para las víctimas y agresores; (v) los agentes de las comisarias, diseñen y 

ejecuten su propia guía o protocolo institucional sobre las acciones inmediatas 

para atender los casos de criminalidad contra mujeres; (vi) instaurar un centro de 

salud psicológica y psiquiátrica para la población; (vii) implementar una política 

para fomentar la educación de los infantes, jóvenes y adolescentes; (viii) el 

gobierno adopte una política de empleabilidad para jóvenes y adultos; (ix) 

implementación de módulos judiciales en los lugares con más índices de 

criminalidad contra las mujeres; y, (x) implementar una unidad especial policial 
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en las comisarías para el control, seguimiento y estricto cumplimiento de las 

medidas de protección decretadas a favor de las víctimas y de las demás 

normas. Además, es necesario que las autoridades del Estado no solo trabajen 

de forma coordinada e interdisciplinaria para erradicar, prevenir y disminuir los 

índices del delito de feminicidio, sino que cada autoridad desarrolle sus funciones 

de forma diligente frente a casos graves como el feminicidio, pues de esa manera 

se alcanzaría resultados eficaces. Por último, debemos indicar que, la Región La 

Libertad no existe un programa eficaz para la prevención del delito de feminicidio 

y de la violencia de género. Por ende, las autoridades de manera coordinada 

deben tomar medidas viables para diseñar e implementar programas de 

prevención del feminicidio, considerando los lineamientos antes expuestos, así 

como la participación de las víctimas y de la comunidad civil.  

Fuente: Elaboración propia. 

La investigación también utilizó un segundo instrumento, la guía de análisis 

documental, para el análisis del objetivo específico N.º 04, que implica: 

Identificar el tratamiento normativo del delito de feminicidio en el Derecho 

comparado.  

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL DE LEGISLACIÓN COMPARADA  

TABLA 10: Análisis del tratamiento normativo del delito de feminicidio en el 

Derecho Comparado.  
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País Bas legal Postura Preceptos normativos 

Perú Código Penal  Vigente el 

delito de  

feminicidio 

Artículo 108-B. Feminicidio. - Donde se establece que el feminicidio consiste en 
acabar con la vida de una mujer (sujeto pasivo) por otro individuo de sexo masculino 
(sujeto activo). El bien jurídico tutelado es la vida humana; cuya pena privativa a 
imponerse asciende a 20 años. Si concurre alguna agravante, la pena asciende a 30 
años de prisión, pero si concurren más de dos agravantes, la pena correspondiente es 
la cadena perpetua. En cualquiera de las sanciones previstas, también se impone la 
inhabilitación.  

México Código Penal 

Federal  

Vigente el 

delito de 

feminicidio 

Artículo 325. Feminicidio. - Donde se establece que el feminicidio implica que una 
persona (sujeto activo indeterminado) acaba con la vida de una mujer (sujeto pasivo), 
el bien jurídico protegido es la vida humana. El sujeto activo tiene como castigo una 
pena de 40 a 60 años de prisión y una reparación en multas, ascendiente a 500 a 1000 
días. Igualmente, el victimario pierde los derechos vinculados con la víctima, lo que 
incluye los derechos sucesorios. En el supuesto caso que no se corrobore el delito de 
feminicidio, se aplican las normas del homicidio. Además, deja en claro que, si el 
funcionario público que retrase de forma intencional o por negligencia el proceso, 
recibirá una condena de 3 a 8 años y de 500 a 1000 días de multa, así como la 
destitución e inhabilitación de 3 a 10 años para ejercer cargos públicos.  
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Chile Código Penal  Vigente el 

delito de  

feminicidio 

Artículo 390 bis, ter y quáter. Feminicidio. – Donde se establece que, este delito es 
cometido por un hombre (sujeto activo) que acaba con la vida de una mujer (sujeto 
pasivo); la norma tiene como propósito tutelar la vida humana. Para el sujeto activo, la 
pena asciende de 15 años hasta cadena perpetua.  

Bolivia Código Penal  Vigente el 

delito de  

feminicidio 

Artículo 252 bis. Feminicidio. – Donde se describe que el delito se ejecuta cuando 
un hombre (sujeto activo) mate a una mujer (sujeto pasivo), cuya sanción a imponerse 
por el delito asciende a 30 años de prisión. Cuyo bien jurídico resguardado es la vida 
humana.  

Ecuador Código  

Orgánico  

Integral Penal 

Vigente el 

delito de 

feminicidio 

Artículo 141 y 142. – Femicidio y circunstancias agravantes. – Donde se establece 
que el feminicidio es ejecutado por un hombre (sujeto activo), quien acaba con la vida 
de una mujer (sujeto activo). La norma protege la viga humana de la mujer. Cuya pena 
asciende de 22 a 26 años de prisión privativa de la libertad. En caso de producirse 
alguna circunstancia agravante del feminicidio, la pena asciende a la máxima de la 
indicada previamente.  

Colombia  Código Penal Vigente el 
delito de 
feminicidio 

Artículo 104-A. Feminicidio. – Donde se señala que la persona (sujeto activo 
indeterminado) comete feminicidio cuando acaba con la vida de una mujer (sujeto 
activo). La norma tutela el bien jurídico vida humana. Por ende, quien atente contra 
ella recibe como castigo una pena de 20 a 41 años. En caso de concurrir alguna 
circunstancia agravante, la pena va de 41 a 50 años de prisión efectiva.  
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Uruguay Código Penal 

– Ley N° 9155

Vigente el 
delito de 
feminicidio 

Artículo 312.8. Circunstancias agravantes muy especiales. – Donde se instaura 
que el feminicidio es ejecutado por una persona masculina, quien pone fin a la vida 
de una mujer (sujeto activo). La norma tiene como bien jurídico protegido la vida 
humana. Ante este acto ilícito se estableció una pena privativa de 15 a 30 años.  

Panamá Texto Único 

del Código 

Penal de la  

República de  

Panamá  

Vigente el 

delito de 

feminicidio 

Artículo 132-A. Feminicidio. – Donde se establece que el feminicidio se consuma 
cuando una persona (sujeto activo indeterminado) mata a una mujer (sujeto activo). El 
bien jurídico amparado es la vida humana. La pena asciende de 25 a 30 años de 
prisión.  

Honduras  Código Penal Vigente el 

delito de 

feminicidio 

Artículo 208. Femicidio. – Donde se indica que el feminicidio es realizado por un 
hombre (sujeto activo) cuando termina con la vida de una persona de sexo femenina 
(sujeto pasivo). Se advierte que el bien tutelado lo constituye la vida humana. La pena 
a imponerse al sujeto activo asciende de 20 a 25 años de prisión. Sin embargo, la pena 
se incrementa cuándo se cometa el delito de feminicidio agravado, la pena va desde 
los 25 a 30 años.  

INTERPRETACIÓN: Del análisis de las legislaciones extranjeras referidas al delito de feminicidio, se identificó que el feminicidio 

en Perú, México, Chile, Bolivia, Ecuador, Colombia, Uruguay, Panamá y Honduras está tipificado como delito autónomo; en México, 

Colombia y Panamá el sujeto activo es indeterminado, en los países de Perú, Chile, Bolivia, Ecuador, Uruguay y Honduras el sujeto 

activo lo conforma un hombre. El sujeto pasivo en los países de Perú, México, Chile, Bolivia, Ecuador, Colombia, Uruguay, Panamá 

y Honduras lo constituye una mujer, con quien tenga o haya tenido algún lazo de unión, familiar, amistad, social, laboral, cultural, 
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entre otros. El bien jurídico protegido en ambos países es la vida humana. El delito de feminicidio tiene penas variadas, pues, en 

Perú la prisión va desde 20 años, en el caso de la existencia de agravantes la pena asciende de 30 años y hasta cada perpetua, 

en ambos casos se impone la inhabilitación, en México la pena va de 40 a 60 años de prisión, más una pena en multas que va 

desde 500 a 1000 días, en Chile la pena es de 15 años hasta cadena perpetua, en Bolivia la sanción es de 30 años de prisión, en 

Ecuador la pena va de 22 a 26 años de prisión, en Colombia la pena privativa va de 20 a 41 años, si existe agravantes la pena 

asciende de 41 a 50 años, en Uruguay la presión va de 15 a 30 años, en Panamá la pena privativa asciende de 25 a 30 años y en 

Honduras va de 20 a 25 años de prisión, si concurre alguna agravante asciende de 25 a 30 años. Bajo ese contexto, podemos 

recalcar que el feminicidio en sí ha producido cambios no solo en el ámbito nacional, sino también en las normas extrajeras que 

tratan de dar una respuesta eficaz a este fenómeno; a pesar de ello, aun este tipo de delito no parece un problema a erradicarse, 

por el contrario, continúa afectando el derecho a la vida de la víctima.  

Fuente: Guía de análisis documental de la legislación comparada. 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL DE JURISPRUDENCIA COMPARADA 

TABLA 11: Análisis de la jurisprudencia comparada del delito de feminicidio.  
País Jurisprudencia   Ponente / 

Magistrado 

Postura Fundamentos destacados 
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Perú Sentencia  del 

Expediente  

02771-2018 (09 
de noviembre 
de 2019). 

Henry 

Huerta 

Sáenz 

Se reprime de 
forma penal el 
feminicidio y la 
tentativa de 
feminicidio. 

El delito de feminicidio fue ejecutado el día 28/11/2018 por el 
imputado de nacionalidad venezolana, contra su expareja de 
nacionalidad peruana, mientras dormía en su habitación junto con 
sus hijos menores de edad. La primera sentencia fue dictada el 
día 9/10/20/2019 por la Corte Superior de Lima Sur, donde  
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determino como sanción penal la cadena perpetua por las 
agravantes tipificadas en el numeral 7 y 8 del art. 108-B del Código 
Penal, esto es, por crueldad y alevosía del imputado y por la 
presencia de menores en la escena del crimen. Asimismo, se 
ordenó el pago de la reparación civil ascendiente a S/ 172 mil 800 
a los deudos. La sentencia judicial fue apelada, sin embargo, fue 
confirmada por el órgano judicial de apelaciones de la misma sede 
judicial. El órgano judicial resalto que no corresponde una 
reducción de la pena, en el sentido que en el Perú está vigente, 
desde julio de 2018, diversas agravantes contra los delitos de 
criminalidad contra las mujeres. Por ende, el tribunal de 
apelaciones consideró las agravantes antes referidas para 
confirmar la sentencia de primera instancia, esto es, la cadena 
perpetua. Por último, el acusado a través de su defensa presentó 
un recurso de nulidad ante la Corte Suprema, resolviendo esta no 
haber nulidad de la sentencia del 9 de octubre de 2019. Dicha 
sentencia judicial fue histórica por constituirse en la primera 
cadena perpetua por el delito de feminicidio.  
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Colombia Sentencia SP1167-
2022  

Myriam Ávila Se reprime de 

Roldán forma penal el 

Entre el acusado y la víctima existió una relación de pareja por 6 
años, producto de la relación tuvieron una hija menor de edad. La  

(06 de abril de feminicidio y la  

2022).  tentativa  de 

feminicidio, así 

como al autor 

material y al 

instigador.  

víctima decidió terminar con la relación y empezar 

una nueva relación amorosa. Este hecho originó 

que el acusado empezara a acosarla, 

amenazarla, e incluso agredió de manera física a 

su nueva pareja. El evento más repudiable se 

originó el día 9 de julio de 2017, cuando la víctima 

se encontraba en su centro laboral, donde fue 

atacada por el victimario (sentenciado previo 

acuerdo con la fiscalía como autor material del delito) contratado 

por el acusado, con arma blanca. Siendo el victimario horas 

después capturado y la víctima fue auxiliada de manera inmediata 

para no fallecer. El 4 de agosto se origina la captura del acusado, 

a quien se le imputa el delito de feminicidio agravado en grado de 

tentativa, según los arts. 104A literal a) y 104B literal c) del código 

penal. La sentencia primera absuelve al acusado de la imputación 

en su contra. Decisión que fue apelada por la fiscalía. La sentencia 

de apelación revoca la primera sentencia, y condeno al acusado 

como determinador del delito imputado, cuya pena asciende a 250 

meses de prisión y la inhabilitación para el ejercer cargos públicos 

por 20 años. El abogado del acusado presento recurso de 

casación contra la sentencia condenatoria. La Corte Suprema, 

considero que se acreditó los elementos objetivos y subjetivos del 
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  delito imputado, por ende, el acusado es responsable por la 
conducta punible a título de determinador, confirmando de esa 
manera la sentencia de segunda instancia.  
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Bolivia  Sentencia N.° Tito Bejarano 
04/2019 (21 de Montellanos 
enero de 2019).   

Se reprime de 
forma penal el 
feminicidio y la 
tentativa 
feminicidio.  

El imputado y la víctima tenían una relación de concubinato desde 

el 2016. La relación era conflictiva antes de la convivencia, pues en 

julio del 2016, la víctima fue agredida físicamente por el de imputado 

con golpes y con objetos, dando origen que la víctima denunciara los 

hechos de violencia. Sin embargo, el imputado, al pedirle perdón a la 

víctima, retornan la relación de convivencia. Así mismo, el acusado la 

cela constantemente con una ex pareja, llegando al extremo de 

amenazar con matarla si ella lo engañaba o dejaba.  

El hecho más grave se origina el día 22 de julio de 2017, cuando 
el imputado, la víctima y familiares salieron a una fiesta donde 
consumieron bebidas alcohólicas. Con el trascurrir de las horas, el 
imputado empezó a celar a la víctima, siendo motivo para que 
retornen a su domicilio en horas de la mañana del día 23 de julio 
de 2017. En el domicilio; el acusado empezó a reclamar a la 
víctima por celos, tomando un cuchillo con el que agredió de forma 
física a la víctima en diferentes partes del cuerpo; la víctima perdió  

el conocimiento, luego, al despertarse, ve al acusado dormido en 

la cama junto a ella, en ese momento, se retira del domicilio a pedir 

ayuda, donde un transeúnte llama a la ambulancia, recibiendo 
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luego atención médica, y el imputado al percatarse que la víctima 

no se estaba en su domicilio, en ese instante se da a la fuga. A 

consecuencia del hecho ilícito, la víctima fue diagnosticada con 40 

días de incapacidad médico-legal. Todos estos elementos 

(existencia de un hecho de violencia, lesiones graves sufridas por 

la víctima, existencia de una relación de conviviente, conducta 

agresiva del acusado, autoría del acusado en el hecho criminoso, 

existencia del dolor en el actuar del acusado, existencia de la 

circunstancia de la tentativa en el hecho criminoso y los efectos de 

la violencia), acreditan las formas y conductas del imputado, como 

autor del delito feminicidio en grado de tentativa, regulado en el 

art. 252 Bis núm. 1) del código Penal, concordante con el artículo 

8 del código penal. Por ende, el Tribunal de Sentencia Segunda 

en lo Penal de la Capital, determina que es el autor y culpable, del 

delito de imputado, en consecuencia, le imponen 20 años de 

presidio.  
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Argentina Sentencia  N° Femando 

15/2014 (04 de Damián julio 

de 2014)  Esteban  

  

El estado La sentencia fue decretada por el Tribunal Penal de Primera tipifico el 
delito Nominación, de manera unánime, de la Provincia de Catamarca; de feminicidio 
y constituye el primer precedente en materia de homicidio agravado condena por 
femicidio en Argentina, desde su incorporación en el código cualquier acto penal 
como una agravante. El victimario fue expareja de la víctima, de violencia quien se 
dedicaba a la prostitución por obligación del victimario, contra la mujer. con quien 
tiene hijos en común y quien la golpeaba para sacarle  

dinero. Asimismo, debemos señalar que el victimario no solo le 

quito la vida a la víctima, sino que se encargó de seccionar su 

cuerpo y arrojarlo al espejo de agua para ocultar el brutal hecho, 

lo cual complico la labor de investigación para adquirir el cuerpo e 

identificarlo. Igualmente, es necesario indicar que, el feminicidio 

no se produce de manera inmediata, sino que previamente entre 

la víctima y el acusado existió una relación marcada por la 

violencia de género en sus modalidades de física, psicológica y 

sexual. Esta situación dio origen que la víctima presentara cinco 

denuncias contra el victimario, en las cuales nunca logro una 

resolución favorable en sede judicial, ya que el victimario no 

respetaba las órdenes de restricción. La última medida de 

protección (prohibición de acercamiento) fue tramitada tres días  
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    antes de su muerte (3/03/2013), dándose el resultado el día 

04/03/2013, cuando la víctima ya se encontraba fallecida. El 
tribunal condena al victimario como autor del tipo penal de 
homicidio agravado por Femicidio (arts. 45 y 80 inc. 11 del Código 
Penal), imponiéndole condena perpetua más accesorias (arts. 40, 
41 y 12 del CP) y lo declaran reincidente por tercera vez (art. 50 
del CP).  
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Chile  Sentencia Rol 
159-16 (31 de 
mayo de 2016)  

Elvira Badilla  

Poblete  

Sanciona 

penalmente el 

delito  de 

feminicidio,  

pero  admite 
una atenuante 
de  la 
responsabilidad 
penal  no acorde 
con el delito 
mismo.  

El caso materia de la acusación, comprende que el victimario, el 

día 28 de julio de 2015, maltrato a su cónyuge, para luego 

apuñalarla con una tijera de podar en diferentes partes del cuerpo, 

cuyo ataque fue motivado por el descubrimiento de una relación 

extramarital de la víctima, con quien mantuvo una relación de 15 

años y dos hijos. La acusación se ha sometido a juicio y el Tribunal 

Oral en lo Penal de Ovalle dicto la sentencia penal (05/04/2016) 

por feminicidio frustrado, el cual es confirmado por la Corte de 

Apelaciones de La Serena, el día 31/05/2016. El caso toma interés 

por un hecho particular, pues el Tribunal Oral y la Corte de 

Apelaciones considero la infidelidad de la víctima como un 

estímulo suficiente para la configuración de la atenuante del art.  

11.5 del Código Penal. En ese orden, la Corte definió dos términos 
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   “arrebato” y “estado de obcecación”, para fundamentar su 
decisión, llegando a determinar que la infidelidad de la víctima 
constituyo un estímulo bastante vigoroso en el victimario que 
provoco la consumación de estas acciones delictivas y, además la 
ley no exige un espacio de tiempo determinado entre el estímulo y 
la ejecución del hecho punible, basta el estado de arrebato y 
obcecación al momento del hecho punible. Por ende, al victimario 
en un primer momento le condenaron a una pena de 5 años de 
cárcel, sustituyéndole por una pena sustitutiva de Libertad vigilada 
intensiva, como autor del delito de femicidio (art. 390 del Código 
Penal), en grado frustrado. Sin embargo, estos postulados se 
ejecutaron sin sustrato fáctico que permite justificar semejante 
hipótesis de ambos órganos judiciales, constituyendo 
generalizaciones erradas y legalmente peligrosas para causas 
penales de esta magnitud.   
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 Paraguay Sentencia  Viviana  

 definitiva N° 06  Portillo Pérez  

(2020, 13 de marzo).    

Sanciona Al acusado, de 21 años de edad, se le imputa ser autor del hecho 
penalmente el punible de feminicidio, contemplado en el art. 50 de la Ley N° delito 
de 5777/16, ocurrido el 24 de noviembre de 2018, en el sentido que feminicidio. la 
víctima quien era su concubina de 41 años se encontraba muerta en el domicilio 
conyugal, siendo encontrada el día 26 de  

noviembre su madre y efectivos policiales que intervinieron en la 

diligencia. Sobre la existencia del hecho punible, el tribunal 

confirma la existencia del hecho criminal (feminicidio – art. 50 de 

la Ley N° 5777/16), pues la víctima se encuentra muerta, el delito 

fue cometido de forma violenta y con arma blanca por el acusado, 

quien era violento y extremadamente celoso. De esa manera, el 

tribunal también considera que queda acreditada la 

responsabilidad material y moral del acusado, pues se cumple los 

elementos objetivos y subjetivos del delito de feminicidio. 

Finalmente, el tribunal señala que el hecho ilícito cometido por el 

acusado es plenamente reprochable, quedando su conducta 

encuadrada en la calificación legal del art. 50 de la Ley N° 5777/16, 

concordante con el art. 29 inc. 1 del Código Penal. Por ende, el 

tribunal resuelve declarar culpable al acusado del delito de 

feminicidio, imponiéndole una pena de 28 años de prisión.  



59  
  

 
INTERPRETACIÓN: Del análisis de los documentos jurisprudenciales se destaca que el feminicidio es un fenómeno que afecta a 

muchos países de América Latina. Por ello, los distintos órganos del Estado han venido investigando y los tribunales de justicia 

sancionando a los responsables de estos delitos tan graves que afectan a la sociedad. También se destaca que las víctimas de 

feminicidio o en grado de tentativa fueron ejecutados por sus parejas o exparejas, previo a ello, las víctimas han sufrido de forma 

constante abuso físico y psicológico, e incluso sexual. Asimismo, se evidencia que en algunos casos la víctima tenía medidas de 

protección concedidas por autoridad competente. Por lo tanto, se resalta que, ante este problema grave en América Latina, es 

necesario tener leyes específicas contra el feminicidio y de abordar la violencia de género, así como crear conciencia en la 

población Latinoamérica, para adoptar medidas de prevención y castigar a los responsables.  

 
Fuente: Guía de análisis documental de la jurisprudencia comparada.  

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL DE DOCTRINA COMPARADA  

TABLA 12: Análisis de la doctrina comparada del delito de feminicidio  
País   Autor y Año   Cita  

Perú  Espinoza (2016)  El feminicidio, en el código penal como delito autónomo y con ciertas agravantes, tiene como fin 
político criminal, erradicar la criminalidad contra las mujeres; sin embargo, su aplicación práctica 
está ocasionando conflictos, en razón que su nacimiento como un tipo penal autónomo se debe 
a la coyuntura social de violencia, que el Estado no supo otorgar una solución inmediata y eficaz, 
por ende, de forma equivocada considero que era suficiente una reforma legislativa para 
combatirla.  
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Venezuela  Fernández  y 

Mendoza (2018)  

Los autores señalan para prevenir la violencia de género, se requiere sancionar la violencia y 
ejecutar medidas de concientización, educación, promoción y capacitación, que otorgue al sexo 
femenino, oportunidades concretas para mejorar su calidad de vida. No basta las leyes que 
garantizan la protección de las mujeres, sino que es necesario fortalecer todo el sistema 
institucional para corroborar que no exista impunidad en los casos de violencia de género, y, 
deben darse políticas públicas que otorguen los mecanismos a las mujeres para que descubran 
el poder que tienen sobre sus propias vidas y luchen contra la violenta de género.   

 
Ecuador  Montecé, Alcívar Los autores establecen que el feminicidio es producto de una sociedad donde prevalece el y 

Montecé (2021) patriarcado, donde los hombres someten bajo su dominio a las mujeres. Además, el patriarcado 
constituye una barrera limitante para que las mujeres se conviertan en defensoras de las desigualdades estructurales, 
pues se restringe la intervención activa de la mujer en los asuntos sociales, políticos, económicos, entre otros.  
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México  Araiza, Vargas y  

Medécigo (2020)   

Los autores enseñan que es básico, comprende el fenómeno socio jurídico –como lo es la 
violencia feminicida–, lo cual requiere diálogos interdisciplinares para decretar soluciones 
eficaces a los conflictos sociales. De ahí deriva la importancia de la tipificación del feminicidio, 
pues permite proteger a las mujeres, sancionar a los victimarios, proteger los derechos humanos 
y ayuda a visibilizar un fenómeno social de enorme trascendencia. Sin embargo, las leyes y la 
tipificación del feminicidio, muchas veces no garantizan la justicia social para la población 
femenina ni frenan los casos de feminicidio. En efecto, no es suficiente la aprobación de leyes 
que resuelvan problemas sociales, sino con una transformación social que garantice el acceso a 
la justicia. Además, se requiere mayor intervención del Estado en los asuntos de feminicidio y 
violencia de género, esto es, en los diversos niveles como local, regional, nacional y global, donde 
se ejecuten debates interdisciplinarios sobre los temas antes referidos. Esto permite no solo a 
mejorar la práctica legislativa en la creación de leyes en coherencia con la realidad social, sino 
que contribuye a cambiar las prácticas de administración de justicia y cambiar la de dominación 
del hombre, la cual fomenta y tolera la violencia estructural hacia la población femenina.   
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Bolivia  Cruz  Guisbert  

(2019).   

  

El autor establece que los casos de feminicidio han aumentado, a pesar de la vigencia de la Ley 
N° 348, lo que significa que no es suficiente la creación de leyes. En su mayoría de feminicidios 
ejecutados son por su pareja, cuyos factores de riesgo fueron el desempleo laboral, consumo de 
drogas, alcohol, celos y la violencia previa en la relación. Por ende, es básico la implementación 
del Protocolo de valoración del riesgo de violencia letal contra mujeres. En efecto, constituye 
una herramienta que contribuye a establecer el nivel de peligro que una mujer agredida tiene de 
ser asesinada por su pareja.  



63  
  

Brasil  Maia (2019)  El autor determinó que la tipificación del femicidio y el establecimiento de penas más elevadas 
(12 a 30 años) tiene una función vital en la sociedad, aun así, Brasil tiene altos índices de 
feminicidio. La Ley N° 13.104 de 2015 que introduce el femicidio al código penal (art. 121.2. VI), 
fue otorgada como una respuesta del Estado a las presiones feministas y un intento de proteger 
a las mujeres y sus derechos. También ha sido elemental para reconocer y visibilizar la violencia 
de género, naturalizada y silenciada desde muchos años. Sin embargo, el poder de la disciplina, 
la coerción y el castigo no es suficiente para reducir y erradicar este delito y sobre todo cambiar 
conductas y valores que vienen arraigadas desde muchos siglos. Entonces no basta con la 
creación de leyes y castigar al victimario, se requiere cambiar toda una cultura de dominación 
masculina hacia la mujer, cambiar las idas que tiene el hombre de posesión de la mujer, concebir 
las vidas de las mujeres con el mismo valor humano, entre otros; es esencial romper con la 
estructura de género y acabar con el patriarcado y empezar a tener asegurado su derecho a la 
vida.  
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Chile  Cáceres (2016)  El autor señala que la regulación penal del femicidio en Chile no ha cumplido con su finalidad 
básica, primero porque constituye un concepto de uso polisémico y confuso en sus intenciones 
político y jurídicos, no obtiene normativizar la conducta mediante el tiempo, segundo, porque no 
se identifica los hechos que atañen a la figura de femicidio, homicidio o parricidio y tercero, no 
existe una opinión aceptada sobre su significado y efectos penales. Estos problemas hacen que 
la codificación del femicidio no logre cumplir con las expectativas normativas para el cual fue 
creado. Pero por lo menos recoge y visibiliza una problemática actual, la cual deja como labor 
proponer cambios en la política y la estructura institucional.  
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Argentina  Bard-Wigdor  y  

Bonavitta (2017)  

El autor señala que existe diversos casos de feminicidio que no han sido sancionadas de forma 
adecuada, como tales. Lo que muestra que la violencia machista es abandonada por el Estado, 
al punto de haberse transformado en violencia institucional, en donde el Estado no la reconoce, 
no la nombra, no la incluye, y, no intenta intervenir, previniendo. Recién en el 2012 se incorpora 
el feminicidio como un delito, pero no de forma autónoma, sino como una agravante del homicidio 
agravado (art. 80.11. del Código Penal), cuya pena es la cadena perpetua. Lo cual constituye un 
avance esencial en la protección de los derechos básicos de las mujeres, pero, aun así, el 
feminicidio se torna en un problema social, pues no se conoce el contexto político, social y 
cultural, despolitizando y reprivatizando una secuela social de carácter patriarcal. En el aspecto 
de la justicia, muchas víctimas de feminicidios, habían denunciado sin lograr una respuesta 
favorable, producto de los procesos lentos e incluso una vez otorgadas las órdenes judiciales 
como de restricción de acercamiento con la víctima, terminan muertas. Entonces es elemental  

  que, en la investigación penal, se incorpore la perspectiva de género, para diseñar protocolos 
concretos, para esta fase del proceso. Igualmente, es necesario el diseño de fiscalías 
especializadas, unidades temáticas en violencia machista, conformadas por abogados, 
psiquiatras, psicólogos y trabajadoras sociales, quienes tienen que estar debidamente 
capacitados en las políticas, metodologías y enfoques feministas.  
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Panamá  Sáenz (2020)  El autor considera que el Estado tiene el compromiso jurídico de reestructurar sus normativas 
jurídicas nacionales, como lo es la figura delictiva de feminicidio, con el fin de alcanzar mayor 
eficacia y protección a una de las poblaciones vulnerables conformada por mujeres. Es necesario 
que se elaboren Políticas Públicas para concientizar a las personas de la necesidad de evitar la 
violencia de género y, lo más importante, contribuyan a lograr el respeto y la tolerancia entre las 
personas que integran la sociedad. También el Estado debe considerar las situaciones de riesgo 
de violencia y la comisión de feminicidios, en la sociedad; esto implica que se ejecuten acciones 
de capacitación constante a los funcionarios que aborde estos asuntos, a nivel policial, fiscal y 
judicial. De igual modo, se requiere la difusión y desarrollo de campañas en contra de la violencia 
de la mujer. Por último, a nivel de Educación, cada Estado debe implementar programas de 
educación en derechos humanos.  

INTERPRETACIÓN: Del análisis de los documentos se destaca que la idea principal comprende el fenómeno del feminicidio y la 

violencia de género en Perú, Venezuela, Ecuador, México, Bolivia, Brasil, Chile, Argentina y Panamá, así como las medidas o 

propuestas que se deben tomar para combatirla. Los autores citados destacan la trascendencia de la tipificación del feminicidio, la 

incorporación de la perspectiva de género en la investigación criminal, la creación de fiscalías especializadas y unidades temáticas 

en violencia de machista, la implementación del Protocolo de valoración del riesgo de violencia mortal contra la mujer, la 

elaboración de políticas públicas en materia de violencia de género, la capacitación de los funcionarios y la difusión de campañas 

de concientización en contra de la violencia de la mujer. Asimismo, se destaca la necesidad de cambiar la cultura patriarcal arraiga 

en la sociedad en contra de la mujer y de implementar programas de educación en derechos humanos.  
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En general, podemos indicar que no es suficiente la creación de leyes para sancionar a los victimarios, sino que se requiere una 

transformación social que asegure el acceso a la justicia y contribuya a cambiar las prácticas de administración de justicia. Se 

destaca la trascendencia de la participación activa del Estado en la lucha contra la violencia de género y el feminicidio, así como 

la necesidad de implementar medidas concretas para prevenir y sancionar estos delitos, pues es una problemática social compleja 

que requiere soluciones interdisciplinarias. En conclusión, el análisis muestra la necesidad de abordar el problema del feminicidio 

y la violencia de género de manera integral.   

Fuente: Guía de análisis documental de la doctrina comparada. 



68

V. DISCUSIÓN

El capítulo de discusión se ejecutó considerando el proceso de triangulación de 

los datos que consistió en considerar las ideas de los especialistas para luego 

contrastarlo con los postulados de los autores citados en los antecedentes y en 

el marco teórico del estudio, para posteriormente ejecutar un análisis final y 

alcanzar las conclusiones más relevantes de la tesis.  

En cuanto al objetivo específico 1: Identificar los factores que generan 

inconvenientes en las medidas de protección que establece la Ley 30364 para 

garantizar el resguardo de la víctima de violencia, se alcanzó de los entrevistados 

que las medidas de protección de la Ley 30364 no son eficaces para prevenir ni 

erradicar la violencia contra la mujer y el delito de feminicidio, debido a que no 

posee un contenido adecuado y actualizado para lograr su fin esencial, estas 

opiniones están en relación con los hallazgos de Mariño (2021) quien determino 

que las medidas de amparo señaladas en la Ley N.º 30364, son ineficaces, 

quedando demostrado con el aumento de casos de feminicidio. Asimismo, 

coinciden con las ideas expuestas por Amaro (2021) donde estableció que las 

medidas de resguardo deben ser reformadas, ya que son insuficientes, y no está 

logrando su finalidad de prevenir y reducir el delito de feminicidio. Además, están 

vinculados con los postulados de Peralta (2020), quien considero que, las 

medidas de amparo de la Ley 30364, son ineficaces, puesto que no han 

contribuido a la disminución del delito de feminicidio. Adicionalmente, esta 

conexa con los hallazgos de Sandoval (2018), cuando señala que, si bien, la Ley 

30364, contempla mecanismos de protección para las víctimas, estas son 

ineficaces, pues no se realiza un control de su ejecución ni existe un registro 

sobre estas.   

Esta situación de ineficacia de las medidas de resguardo, se origina, según los 

entrevistados, por la existencia de factores como: (i) La falta de un enfoque 

integral en las normas y políticas públicas; (ii) la falta de coordinación entre las 

instituciones públicas; (iii) la falta de recursos humanos y logísticos; (iv) falta 

capacitación para los operadores de justicia y policial; (v) la falta de una 

perspectiva de género en la aplicación de la ley; (vi) la falta de una cultura de 

denuncia y sensibilización en la sociedad en asuntos de violencia de género; (vii) 

entre otras. Este resultado está vinculado con los hallazgos de Mendieta (2022) 
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quien determinó que, los factores que impiden erradicar la violencia de género, 

es la ausencia de aplicación de lo estipulado por el sistema legal, siendo 

insuficiente la labor de seguimiento y el preventivo. De igual manera, está en 

relación con las perspectivas de López y Villanueva (2021), quienes 

determinaron seis factores que perjudican la eficacia de las medidas de 

protección: (i) la falta de medios logísticos; (ii) ausencia de regulación sobre los 

plazos para hacer efectivas las terapias al agresor; (iii) falta de capacitación del 

personal policial para ejecutar, notificar y controlar las medidas de protección 

concedidas a la víctima; (iv) falta de colaboración e interés de las víctimas para 

continuar con el proceso judicial; (v) la ausencia de correlación de las medidas 

de protección con el tipo de agresión o violencia; y (vi) la falta de apercibimientos 

para hacer efectivas las terapias del agresor, siendo esto facultativo o voluntario. 

Finalmente, se encuentran otros autores que refuerza estos resultados, por un 

lado, está Castillo & Vanegas (2019), quienes señalaron que los factores que 

intervienen en la ineficacia de las medidas de protección asignadas a las víctimas 

de violencia, son dos: económicos y jurídicos. Por otro lado, se encuentra Peralta 

(2020) quien considero que la ineficacia es por la ausencia de preparación de la 

PNP, falta de compromiso en sus funciones, insuficiente de capital humano y la 

deficiente logística, hacen que no se cumplan con lo que dictamina la ley.   

Por ende, coincidimos en la ineficacia de las medidas de defensa otorgadas a 

las víctimas de violencia y también con los factores que originan esa ineficacia. 

Por ello, es necesario adoptar medidas eficientes que ayuden a garantizar la 

efectiva aplicación de la Ley 30364, considerando los factores que generan 

inconvenientes en su eficacia, a fin de permitir el acceso a las víctimas a una 

protección adecuada y a un acceso a la justicia expedita y sobre todo efectiva. 

Sobre el objetivo específico 2: Analizar las políticas públicas que viene aplicando 

el Perú para prevenir el delito de feminicidio, tenemos como resultado de las 

entrevistas, que las políticas públicas para prevenir el feminicidio, no son 

eficaces por la ausencia de coordinación entre las instituciones del Estado, falta 

de medidas de protección efectivas, ausencia de capacitación del personal 

policial, falta de casas albergues para las mujeres que denuncian, falta servicios 

de atenciones psicológicas para las víctimas y agresores, falta un registro y 

control de las medidas de protección concedidas a las víctimas y la falta de una 
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política nacional sobre el feminicidio; este resultado, guarda coherencia con los 

hallazgos de Sandoval (2018), ya que determino que el Estado no protege de 

forma eficaz a la mujer víctima de actos violencia, porque sus leyes y políticas 

públicas se cumplen deficiente. Igualmente, se relaciona con los hallazgos de 

Minchán (2018) quien afirma que las políticas de prevención son importantes y 

útiles, pero son ineficientes porque los índices de feminicidio continúan en 

aumento, producto de una sociedad machista y la falta de atención oportuna de 

las denuncias por violencia.  

Además, los entrevistados consideran que estos sucesos, son por las causas del 

feminicidio, en los cuales se encuentran: la violencia familiar, la procedencia de 

una familia disuelta, el abuso de poder, el consumo de sustancias tóxicas, la 

cultura patriarcal arraiga en la sociedad, la discriminación de género, el 

desempleo laboral, los celos, el acoso, la incompatibilidad de caracteres, el mal 

manejo de resolución de conflictos, la ausencia de comunicación en la relación 

de pareja, la falta de educación y conciencia respecto a la violencia contra de 

género, la falta de acceso a servicios de salud mental, la negligencia en la 

aceptación de las denuncias y la ausencia de un plazo fijo para que el agresor 

permanezca alejado de la víctima. Este resultado está conexo con los hallazgos 

Bendezú (2018), quien estableció que el feminicidio se origina por causas 

psicológicos, sociales, económicos, el vínculo relacional deteriorado entre las 

parejas y el odio al género femenino.  

Además, los entrevistados señalaron que, si bien, se han incorporado sanciones 

penales elevadas para el delito de feminicidio, estás no son eficaces por la falta 

de aplicación de la ley, la ausencia de presupuesto de las instituciones estatales, 

falta reforzar las instituciones públicas y capacitar a las autoridades públicas, 

falta juzgados de turno para estas situaciones de criminalidad de mujeres, falta 

fortalecer los registros estatales de los índices de feminicidio, falta de 

identificación de los motivos reales de la consumación del delito de feminicidio y 

la falta de trabajo articulado por parte del Estado en la salud mental de la 

ciudadanía. Cuyo hallazgo se reafirma con las ideas de Dávalos & Contreras 

(2018) quienes consideran que el tipo penal del feminicidio no se está aplicando, 

conforme a ley, pues los operadores del derecho no atienden de manera correcta 

a las víctimas de este delito. Por último, está relacionado con los hallazgos de 
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Chávez (2018) quien señalo que las reformas al código penal para tipificar y 

elevar penas no solucionan nada, quedando confirmado con los continuos delitos 

de feminicidio. El Estado no cumple con su rol de crear políticas de prevención 

del delito, y de manera errada incrementa las penas para los delitos. Asimismo, 

falta la implementación de una Política Nacional, el cual debe ir junto con 

presupuesto y el personal preparado para su ejecución.   

Por ende, nosotros coincidimos que las políticas públicas y las sanciones penales 

existentes para reducir los casos de feminicidio no son eficaces. Esto también es 

producto de los diversos factores que dan origen el feminicidio y que muy bien 

han sido enunciados anteriormente, con los cuales coincidimos en su totalidad. 

En consecuencia, el Estado tiene una ardua labor para diseñar e implementar 

diversos mecanismos, políticas públicas y programas para prevenir el delito de 

feminicidio. Esto con la participación de la población civil.  

En lo concerniente al objetivo específico 3: Determinar los lineamientos para 

mejorar las medidas de protección de la Ley 30364 para la prevención del delito 

de feminicidio, se encontró como resultado de los entrevistados que, para 

fortalecer las medidas de protección y prevenir el delito de feminicidio, es 

necesario considerar los siguientes lineamientos: (i) diseñar y ejecutar entre las 

instituciones estatales una política para las capacitaciones, campañas, talleres y 

charlas; (ii) incrementar los recursos económicos y capacitación al personal 

Policial; (iii) diseñar e implementar el registro y control digital de casos de 

violencia de género y de las medidas de protección otorgadas a las víctimas; (iv) 

implementar programas de rehabilitación para las víctimas y victimarios; (v) las 

comisarias, diseñen y ejecuten su propia guía o protocolo institucional sobre las 

acciones inmediatas para atender los casos de criminalidad contra mujeres; (vi) 

instaurar un centro de salud psicológica y psiquiátrica para la población; (vii) 

implementar una política para fomentar la educación en los infantes, jóvenes y 

adolescentes; (viii) el gobierno adopte una política de empleabilidad para jóvenes 

y adultos; (ix) implementación de módulos judiciales en los lugares con más 

índices de criminalidad contra las mujeres; y, (x) implementar una unidad 

especial policial en las comisarías para el control, seguimiento y estricto 

cumplimiento de las medidas de protección concedidas a las víctimas y de las 

demás normas. Sin duda constituyen lineamientos importantes, al punto que 
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guardan relación con loa proposiciones de Mendieta (2022) quien fija cinco 

lineamientos básicos, como (i) la implementación de un Registro Único y 

perfeccionarlo para contar con cifras exactas, (ii) los planes nacionales y 

territoriales se desglosen en acciones que lleguen de manera directa a las 

víctimas y victimarios, (iii) simplificar los procedimientos, reducir costos y dar 

seguimiento a los casos, (iv) las instituciones deben reorganizarse con base en 

sus fortalezas y recursos disponibles, y (v) la intervención de la sociedad civil 

para ejecutar iniciativas dirigidas a eliminar el problema de la violencia. 

Asimismo, guardan lógica con los hallazgos de Alfonso-Solera (2021) quien 

considera que los Estados deben implementar medidas adecuadas de 

protección de la mujer, así como programas de comunicación y formación para 

disminuir la desigualdad que existe entre ambos sexos, también deben crearse 

servicios de auxilio para mujeres víctimas de violencia y, se debe contar con 

mecanismos legales eficientes, que logren amparar a la mujer víctima de 

violencia y prevenir feminicidios. Además, se encuentra vinculado con las 

propuestas de Minchán (2018) quien señala que se requiere que las políticas 

públicas aborden la educación en valores y las autoridades presten mayor 

atención a las denuncias por violencia contra las mujeres. Adicionalmente, se 

encuentra Amaro (2021), quien considera que las medidas de defensa tienen 

que otorgarse de forma oportuna a las víctimas, para ello debe agilizarse los 

trámites procesales. Y, el Estado debe ofrecer capacitaciones y aumentar el 

personal policial, para que se pueda cumplir el objeto de la Ley 30364.   

Adicionalmente, los entrevistados también consideran que es necesario que las 

autoridades del Estado trabajen de forma coordinada e interdisciplinaria y que 

cada autoridad desarrolle sus funciones de forma diligente frente a casos graves 

como el feminicidio, pues de esa manera se alcanzaría resultados eficaces. En 

la medida que hoy en día se carece de lineamientos eficaces y de un programa 

eficaz para la prevención del delito de feminicidio y de la violencia de género.  

Por ende, de manera concreta debemos señalar, es necesario que las 

autoridades de manera coordinada deben tomar medidas viables y sobre todo 

eficaces para diseñar e implementar programas de prevención del feminicidio, 

considerando los lineamientos antes expuestos, así como la participación de las 

víctimas y de la comunidad civil.  
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Referente al objetivo específico 4: Identificar el tratamiento normativo del delito 

de feminicidio en el Derecho comparado, debemos señalar que del análisis de la 

legislación extranjera (Perú, México, Chile, Bolivia, Ecuador, Colombia, Uruguay, 

Panamá y Honduras) se alcanzó determinar que los Estados han avanzado al 

tipificar el delito de feminicidio en el sistema penal de cada país, esto, como una 

medida para reducir y prevenir la criminalidad contra las mujeres. Lo cual 

coincidimos con los hallazgos de la legislación, sin embargo, debemos a 

enfatizar que la tipificación del feminicidio no es suficiente para dar una respuesta 

eficaz a este problema de gran magnitud, pues es evidente que continúan 

originándose feminicidios a nivel nacional e internacional.  

Por otro lado, del análisis doctrinal, alcanzamos identificar que los autores 

resaltan la problemática del feminicidio, la violencia de género y la trascendencia 

de regular el delito de feminicidio, entre otros aspectos referidos a las medidas 

necesarias que se requieren para fortalecer la lucha contra el feminicidio, los 

cuales deben implementarse por parte de órganos judiciales, policiales, 

administrativos y demás instituciones estatales. Lo cual coincidimos con los 

hallazgos en la medida que, si bien es cierto, los países han tipificado el 

feminicidio, persiste la necesidad de una auténtica trasformación social que 

asegure el acceso a la justicia, para ello, el Estado tiene un papel esencial que 

cumplir, en el sentido que el feminicidio es un problema complejo que requiere 

soluciones interdisciplinarias, las mismas que deben ser eficaces.  

Además, del aporte del análisis jurisprudencia, sé alzando identificar que al 

constituir el feminicidio un problema actual, las instituciones del Estado han 

desempeñado un papel fundamental en la prevención, investigación y en la 

sanción de los responsables de este tipo de conductas ilícitas. A pesar de todo 

el esfuerzo realizado por el Estado, el problema persiste en los países indicados 

anteriormente. Es por ello, que coincidimos con los hallazgos y manifestamos 

que es necesario y urgente continuar con las labores de prevención y de sanción 

a los responsables de este hecho tan repudiable, que lesionan la integridad de 

la persona y, en otras situaciones, acaban con la vida de la víctima.   

Todos estos hallazgos tienen relación con las ideas de Alfonso-Solera (2021) 

quien determino que, en Colombia, la regulación del feminicidio, era vital para 

proteger los derechos de la población femenina. Asimismo, están en relación con 



74  
  

los hallazgos de Gutiérrez (2021), quien enseña que el Bolivia, existe numeras 

leyes, sin embargo, la criminalidad contra las mujeres es un problema general, 

porque no existe acciones efectivas para la protección de las mujeres.  

  

  

  
VI.  CONCLUSIONES  
  

Primera: La Ley 30364, establece diversas medidas de protección para las 

víctimas de violencia; sin embargo, estas no son eficaces ni para prevenir la 

violencia contra la mujer ni para prevenir el delito de feminicidio, debido a 

múltiples factores como la falta de recursos y personal capacitado, la ausencia 

de coordinación entre las instituciones delegadas para aplicar la ley, la falta de 

seguimiento y evaluación de las medidas de protección por parte de las 

autoridades competentes, la falta de confianza de las víctimas en el sistema de 

justicia; entre otros. Por lo tanto, se requiere actualizar la Ley 30364 para 

alcanzar una sociedad libre de actos crueles contra las mujeres.  

Segunda: El feminicidio es un problema complejo y multifactorial en el Perú, por 

ello, a pesar de la existencia de políticas públicas y normativas para prevenirlo, 

estas no son eficaces por la falta de coordinación entre las instituciones del 

Estado, la ausencia de medidas de protección efectivas, la falta de capacitación 

del personal policial, la ausencia de una política nacional sobre el feminicidio, la 

falta de casas albergues para las mujeres que denuncia, la deficiente aplicación 

de las normas y la falta de presupuesto a las instituciones. Además, de las 

causas del feminicidio, que comprende la violencia familiar, el abuso de poder, 

el consumo de sustancias tóxicas, la cultura patriarcal, la discriminación de 

género, la falta de educación y conciencia respecto a la violencia de género, la 

falta de acceso a servicios de salud mental y la ausencia de medidas de 

protección efectivas. En consecuencia, se necesita una acción coordinada y 

efectiva por parte del Estado y de la sociedad en general para prevenir y erradicar 

este delito, mediante diversos mecanismos, políticas públicas y programas para 

prevenir este delito.  
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Tercera: Es necesario y urgente fortalecer las medidas de protección para 

prevenir y combatir el feminicidio, desde un enfoque multidisciplinario, 

involucrando a diferentes actores y sectores de la sociedad, desde el gobierno 

hasta la sociedad civil, para lograr una verdadera transformación en la cultura y 

en las políticas públicas que permiten erradicar la violencia de género y 

garantizar la seguridad y protección de la población femenina. Para ello existen 

distintos lineamientos para abordar este problema, entre los que destaca la 

necesidad de un esfuerzo coordinado y diligente, políticas de capacitación, 

incremento de recursos económicos a las instituciones policiales, registro y 

control digital de casos de violencia de género, programas de rehabilitación para 

víctimas y agresores, guías institucionales para atender casos de criminalidad 

contra mujeres, centros de salud psicológica y psiquiátrica, políticas de 

educación y empleabilidad, módulos judiciales en lugares con más índices de 

criminalidad contra mujeres, y una unidad policía especial para el control y 

seguimiento de medidas de protección.  

Cuarta: Los Estados de México, Chile, Bolivia, Ecuador, Colombia, Uruguay, 

Panamá y Honduras, han intentado dar una respuesta eficaz al fenómeno del 

feminicidio, lo que les ha conducido a su tipificación como un delito autónomo en 

el sistema penal de cada país. A pesar de contar cada Estado con una norma 

legal vigente sobre el feminicidio, que reprime con penas severas a los 

responsables, el problema que aqueja a las sociedades, no ha disminuido. Lo 

que hace cuestionar su eficacia del derecho penal como un mecanismo para 

afrontar el feminicidio, desde la represión penal de los Estados.  
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VII. RECOMENDACIONES

1. Al Poder Legislativo, se recomienda diseñar y aprobar proyectos de reforma

de la Ley 30364 dirigidos a mejorar las medidas de protección, ya sea

creándose nuevas medias de protección, fijándose plazos para el

cumplimiento de estas, así como otros aspectos referidos dirigidos al agresor.

2. Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, se recomienda la

implementación de más Centros de Emergencia Mujer (CEM) en las

comisarías de toda la Región La Libertad, los cuales deben contar con

suficiente personal diligente en asuntos de violencia de género y feminicidio.

3. Al Poder Judicial y Ministerio Público, se recomienda capacitar

constantemente al personal policial en asuntos de violencia de género,

feminicidio y otros asuntos de carácter jurídico.

4. Al Gobierno Nacional, se recomienda el incremento del presupuesto

asignado a la Policía Nacional del Perú (PNP), a fin de reforzarse tanto en

recursos logísticos y humanos, para el cumplimiento efectivo de las

obligaciones derivadas de la Ley 30364.

5. A los Comisarios de la de las Comisarías de PNP, se recomienda diseñar e

implementar sus protocolos o directivas para ejecutar de manera inmediata y

oportuna las obligaciones que la Ley 30364 les otorga, dentro de ellas la

ejecución de las medidas de protección concedidas a las mujeres víctimas de

violencia de género.

6. A los Comisarios de la de las Comisarías de PNP, se recomienda diseñar un

control digital para el seguimiento y control de las medidas de protección

asignadas a las víctimas de violencia de género, así como para que la víctima

comunique de manera mensual y digital el cumplimiento de las medidas por

parte del agresor.
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7. A los CEM y a las DEMUNAS, se recomienda ejecutar campañas, talleres y

asesorías de forma mensual en los lugares con más índices de criminalidad

contra la mujer.

8. Al Gobierno Regional, se recomienda crear programas de empleabilidad para

mujeres y hombres, pues muchas ocasiones la violencia o el feminicidio se

origina en las relaciones por falta de recursos económicos, así como crear

programas educativos para las zonas más vulnerables, dirigidos a niños,

jóvenes y parejas.
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ANEXOS  
Anexo 1  

Matriz de categorización apriorística  

Título: Las medidas de protección de la Ley 30364, y su eficacia en la prevención del delito de feminicidio, La Libertad 2021.  
  

Ámbito  
Temático  

  
Problema  
General  

  
Preguntas Específicas  

  
Objetivo  
General  

   
Objetivos Específicos  

  
  

Categorías  

   
  
Sub Categorías  

 Información de:  

  Sujetos  Fuente 
Documental  

  
  
  
  

Derecho 
penal   

¿Son 
eficaces las 
medidas de 
protección de 
la Ley N  
30364 en la 
prevención 
del delito de 
feminicidio en 
la Región de 
la Libertad?  

- ¿Cuáles son los 
factores que generan 
inconvenientes en la 
eficacia de las medidas 
de protección que 
establece la Ley 30364 
para garantizar el 
resguardo de la víctima 
de violencia?  

- ¿Son eficaces las 
políticas públicas que 
viene aplicando el Perú 
para prevenir el delito 
de feminicidio?  

- ¿Cuáles son los 
lineamientos para 
mejorar las medidas de 
protección de la Ley  
30364 para la 
prevención del delito de 
feminicidio?   

- ¿Cómo  viene  
desarrollándose  
normativamente el 
delito de feminicidio en 
el Derecho comparado?  

  
  
  
  
  

Analizar sí son 
eficaces las 
medidas de 
protección de la 
Ley 30364 en la 
prevención del 
delito  de 
feminicidio en la  

Región  de  la 
Libertad.  

-  

-  

-  

  

-  

Identificar los factores que 
generan inconvenientes 
en las medidas de 
protección que establece 
la Ley 30364 para 
garantizar el resguardo de 
la víctima de violencia.  
  
Analizar las políticas 
públicas que viene 
aplicando el Perú para 
prevenir el delito de 
feminicidio.  
  
Determinar los 
lineamientos para mejorar 
las medidas de protección 
de la Ley 30364 para la 
prevención del delito de 
feminicidio.  

Identificar el tratamiento 
normativo del delito de 
feminicidio en el Derecho 
comparado.  
  

  
  
  
Medidas de  
protección   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
Feminicidio  

  
  
�  
�  
�  
�  
�  
�  
  
  
  
�  
�  
�  
�  
�  
  
  
  
  
  

Medidas de protección 
Regulación  
Modalidades  
Objetivo  
Eficacia  
Derecho comparado.  

Feminicidio  
Regulación   
Objeto  
Tipos  
Derecho comparado  

  
  
 -  
  

Abogados     
  

- Tesis  
  

- Libros  
  

- Artículos  
  

- Normativas  

Fuente: elaborado por la investigadora, 2022.  
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Anexo 2 Reporte de turnitin  

  
Anexo 3  
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Cartas de invitación y validaciones de los especialistas  

CARTA DE INVITACIÓN   

  

Trujillo, 28 de abril del 2023 Dr. 

Boy Vásquez Luis Miguel  

Asunto: Solicito validación de instrumento por juicio de experto  

Nos es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; asimismo hacerle conocer que estamos realizando un trabajo de 

investigación con enfoque cualitativo titulado: Las medidas de protección de la 

Ley 30364, y su eficacia en la prevención del delito de feminicidio en la 

Región La Libertad 2022. Con el fin de obtener el título profesional de Abogada.  

La presente investigación tiene por finalidad analizar sí son eficaces las medidas 

de protección de la Ley 30364 en la prevención del delito de feminicidio en la 

Región de la Libertad, por lo que se deben realizar entrevistas y las preguntas 

deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo 

que le invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando en calidad de 

experto dicho instrumento de evaluación.  

Seguros de contar con su apoyo en calidad de experto se le alcanza el instrumento 

para que lo pueda validar.  

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos su colaboración.   

            Atentamente.  

  

  

 
  

  Sandra H. Emelina Granda Posadas  
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ANEXO Nº 04  

VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE  

INVESTIGACIÓN I. 
DATOS GENERALES. -  

TITULO:  Las medidas de protección de la Ley 30364, y su eficacia en la prevención 
del delito de feminicidio en la Región La Libertad 2022.  

Nombre del instrumento de evaluación  Guía de entrevista  

Autores del instrumento  Sandra Hortencia Emelina Granda 
Posadas  

Apellidos y nombres del experto (a)  Boy Vásquez Luis Miguel  

Título profesional del experto (a)  Abogado  

Grado académico del experto (a)  Magíster  

Cargo e institución donde labora  Docente Universitario UCV  

VALORACIÓN  

Deficiente  Regular  Bueno  Muy bueno  Excelente  

        x  

  
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN. -                    

N.°  CRITERIOS  INDICADORES  1  2  3  4  5  

 
 

 
  

1  Claridad  Los ítems redactados están 
formulados con lenguaje apropiado 
sin ambigüedades y comprensible.  

        x  

2  Objetividad  Los ítems permiten mesurar las 
categorías y las subcategorías de 
acuerdo con las leyes y principios 
científicos  

        x  

3  Actualidad  El instrumento muestra vigencia 
acorde con la realidad social y legal de 
acuerdo con los objetivos y 
necesidades reales de la 
investigación.  

        x  

4  Organización  Los ítems traducen organización lógica 
y sistemática de acuerdo con  

        x  
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  los  objetivos,  categorías  y 
subcategorías.  

     

5  Suficiencia  Toma en consideración los aspectos 
suficientes en la investigación y los 
ítems presentan suficiencia en 
cantidad y calidad.  

        x  

6  Intencionalidad  Los ítems demuestran estar 
adecuados para el examen de 
contenido, comprobación y valoración 
de las categorías de la investigación.  

        x  

7  Consistencia  La información permite analizar, 
describir y explicar la realidad motivo 
de investigación y se respalda en 
fundamento técnico, científico y 
teórico.  

        x  

8  Coherencia  Los ítems expresan coherencia entre 
el problema, objetivos, categorías y 
subcategorías.  

        x  

9  Metodología  Los procedimientos o lineamientos 
fijados responden a una metodología 
y diseño aplicado para lograr probar la 
finalidad de la investigación.  

        x  

10  Pertinencia  El instrumento responde al momento 
oportuno y más adecuado a los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al método científico.  

        x  

Calificación  

 
    

III. OPINION DE APLICABILIDAD. -  
El instrumento es aplicable en razón que las categorías guardan relación 
con las subcategorías e indicadores.  
Puntuación:  
De 0 a 20 – Deficiente – No aplicar  
  
De 21 a 40 – Regular – No aplicar  
  
De 41 a 60 – Bueno - Mejorar  
   
De 61 a 80 – Muy bueno - Aplicar  
  
De 81 a 100 – Excelente - Aplicar  

  

  

Trujillo, 28 de abril de 2023  

  

  

  

  

x   
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ANEXO Nº 03  

CARTA DE INVITACIÓN   

  

Trujillo, 27 de abril del 2023  

Dra. María Eugenia Zevallos Loyaga Asunto: Solicito validación de instrumento 
por juicio de experto  

Nos es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; asimismo hacerle conocer que estamos realizando un trabajo de 

investigación con enfoque cualitativo titulado: Las medidas de protección de la 

Ley 30364, y su eficacia en la prevención del delito de feminicidio en la 

Región La Libertad 2022. Con el fin de obtener el título profesional de Abogada.  

La presente investigación tiene por finalidad analizar sí son eficaces las medidas 

de protección de la Ley 30364 en la prevención del delito de feminicidio en la 

Región de la Libertad, por lo que se deben realizar entrevistas y las preguntas 

deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo 

que le invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando en calidad de 

experto dicho instrumento de evaluación.  

Seguros de contar con su apoyo en calidad de experto se le alcanza el instrumento 

para que lo pueda validar.  

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos su colaboración.   

            Atentamente.  

  

  

 
  

  Sandra H. Emelina Granda Posadas  
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ANEXO Nº 04  

VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE 

INVESTIGACIÓN 

IV. DATOS GENERALES. -
TITULO:  Las medidas de protección de la Ley 30364, y su eficacia en la prevención 
del delito de feminicidio en la Región La Libertad 2022.  

Nombre del instrumento de evaluación Guía de entrevista 

Autores del instrumento Sandra Hortencia Emelina Granda 
Posadas  

Apellidos y nombres del experto (a) María Eugenia Zevallos Loyaga 

Título profesional del experto (a) Abogada 

Grado académico del experto (a) Doctora 

Cargo e institución donde labora Docente Universitario UCV 

VALORACIÓN 

Deficiente Regular Bueno Muy bueno Excelente 

x 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN. -
N.° CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

1 Claridad Los ítems redactados están 
formulados con lenguaje apropiado 
sin ambigüedades y comprensible.  

x 

2 Objetividad Los ítems permiten mesurar las 
categorías y las subcategorías de 
acuerdo con las leyes y principios 
científicos  

x 

3 Actualidad El instrumento muestra vigencia 
acorde con la realidad social y legal de 
acuerdo con los objetivos y 
necesidades reales de la 
investigación.  

x 
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4  Organización  Los ítems traducen organización 
lógica y sistemática de acuerdo con 
los objetivos, categorías y 
subcategorías.  

        x  

5  Suficiencia  Toma en consideración los aspectos 
suficientes en la investigación y los 
ítems presentan suficiencia en 
cantidad y calidad.  

        x  

6  Intencionalidad  Los ítems demuestran estar 
adecuados para el examen de 
contenido, comprobación y valoración 
de las categorías de la investigación.  

        x  

7  Consistencia  La información permite analizar, 
describir y explicar la realidad motivo 
de investigación y se respalda en 
fundamento técnico, científico y 
teórico.  

        x  

8  Coherencia  Los ítems expresan coherencia entre 
el problema, objetivos, categorías y 
subcategorías.  

        x  

9  Metodología  Los procedimientos o lineamientos 
fijados responden a una metodología 
y diseño aplicado para lograr probar la 
finalidad de la investigación.  

        x  

10  Pertinencia  El instrumento responde al momento 
oportuno y más adecuado a los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al método científico.  

        x  

  Calificación  

 
    

VI. OPINION DE APLICABILIDAD. -  
El instrumento es aplicable en razón que las categorías guardan relación 
con las subcategorías e indicadores.  
Puntuación:  
De 0 a 20 – Deficiente – No aplicar  
  
De 21 a 40 – Regular – No aplicar  
  
De 41 a 60 – Bueno - Mejorar  
   
De 61 a 80 – Muy bueno - Aplicar  
  
De 81 a 100 – Excelente - Aplicar  

    

  

  

  

  

  

  

x   
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Trujillo, 27 de abril de 2023  

  

  

  
  

ANEXO Nº 03  

CARTA DE INVITACIÓN   

  

Trujillo, 03 de mayo del 2023 Dr. 

Salinas Ruiz Henry Eduardo Asunto: Solicito validación de instrumento por 

juicio de experto  

Nos es grato dirigirnos a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; asimismo hacerle conocer que estamos realizando un trabajo de 

investigación con enfoque cualitativo titulado: Las medidas de protección de la 

Ley 30364, y su eficacia en la prevención del delito de feminicidio en la 

Región La Libertad 2022. Con el fin de obtener el título profesional de Abogada.  

La presente investigación tiene por finalidad analizar sí son eficaces las medidas 

de protección de la Ley 30364 en la prevención del delito de feminicidio en la 

Región de la Libertad, por lo que se deben realizar entrevistas y las preguntas 

deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo 

que le invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando en calidad de 

experto dicho instrumento de evaluación.  

Seguros de contar con su apoyo en calidad de experto se le alcanza el instrumento 

para que lo pueda validar.  

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos su colaboración.   

            Atentamente.  
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  Sandra H. Emelina Granda Posadas  

  
  
  
  
  

  

  

ANEXO Nº 04  

VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS DEL INSTRUMENTO DE  

INVESTIGACIÓN  

VII. DATOS GENERALES. -  
TITULO:  Las medidas de protección de la Ley 30364, y su eficacia en la prevención 
del delito de feminicidio en la Región La Libertad 2022.  

Nombre del instrumento de evaluación  Guía de entrevista  

Autores del instrumento  Sandra Hortencia Emelina Granda 
Posadas  

Apellidos y nombres del experto (a)  Salinas Ruiz Henry Eduardo  

Título profesional del experto (a)  Abogado  

Grado académico del experto (a)  Doctor  

Cargo e institución donde labora  Docente Universitario UCV  

VALORACIÓN  

Deficiente  Regular  Bueno  Muy bueno  Excelente  

        x  

  
 VIII.  ASPECTOS DE VALIDACIÓN. -                    

N.°  CRITERIOS  INDICADORES  1  2  3  4  5  

 
 

 
  

1  Claridad  Los ítems redactados están 
formulados con lenguaje apropiado 
sin ambigüedades y comprensible.  

        x  
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2  Objetividad  Los ítems permiten mesurar las 
categorías y las subcategorías de 
acuerdo con las leyes y principios 
científicos  

        x  

3  Actualidad  El instrumento muestra vigencia 
acorde con la realidad social y legal de 
acuerdo con los objetivos y 
necesidades reales de la 
investigación.  

        x  

4  Organización  Los ítems traducen organización lógica 
y sistemática de acuerdo con  

        x  

  los  objetivos,  categorías  y 
subcategorías.  

     

5  Suficiencia  Toma en consideración los aspectos 
suficientes en la investigación y los 
ítems presentan suficiencia en 
cantidad y calidad.  

        x  

6  Intencionalidad  Los ítems demuestran estar 
adecuados para el examen de 
contenido, comprobación y valoración 
de las categorías de la investigación.  

        x  

7  Consistencia  La información permite analizar, 
describir y explicar la realidad motivo 
de investigación y se respalda en 
fundamento técnico, científico y 
teórico.  

        x  

8  Coherencia  Los ítems expresan coherencia entre 
el problema, objetivos, categorías y 
subcategorías.  

        x  

9  Metodología  Los procedimientos o lineamientos 
fijados responden a una metodología 
y diseño aplicado para lograr probar la 
finalidad de la investigación.  

        x  

10  Pertinencia  El instrumento responde al momento 
oportuno y más adecuado a los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al método científico.  

        x  

Calificación  

 
    

IX. OPINION DE APLICABILIDAD. -  
El instrumento es aplicable en razón que las categorías guardan relación 
con las subcategorías e indicadores.  
Puntuación:  
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De 0 a 20 – Deficiente – No aplicar  
  
De 21 a 40 – Regular – No aplicar  
  
De 41 a 60 – Bueno - Mejorar  
   
De 61 a 80 – Muy bueno - Aplicar  
  
De 81 a 100 – Excelente - Aplicar  

  

  

Trujillo, 03 de mayo de 2023  

  

  

  

  

  

x   

  



100  
  

Anexo 5 Guía de entrevista  
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Anexo 6  

Autorizaciones para recopilación de información en la III Macro Región de  

La Libertad y en la Comisaria PNP Especializada de la Familia   
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Anexo 7  

Medidas de protección otorgadas a nivel sectorial, provincial y regional 2021  

  
Anexo 8  

  

  



106  
  

Medias de protección, feminicidios en la III Macro Región Policial La Libertad y  

en la Comisaria PNP Especializada de la Familia  

  
 CUADRO NÚMERICO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

   

MESES 2019 2020 2021 2022 TOTAL 

ENERO 620 490 517 1032 2659 

FEBRERO 344 820 760 833 2757 

MARZO 508 760 987 1392 3647 

ABRIL 440 710 954 1143 3247 

MAYO 657 519 655 1164 2995 

JUNIO 171 268 776 981 2196 

JULIO 633 732 915 903 3183 

AGOSTO 618 793 734 733 2878 

SETIEMBRE 822 623 725 480 2650 

OCTUBRE 654 713 615 813 2795 

NOVIEMBRE 524 758 805  2087 

DICIEMBRE 667 497 580  1744 

TOTAL 6658 7683 9023 9474 32838 

  

  

  
Anexo 9  
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Reporte del índice de feminicidio en América Latina y el Caribe  

 

Fuente: Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe (2021). 
Feminicidio. Naciones Unidas – CEPAL. https://oig.cepal.org/es/indicadores/feminicidio 
Anexo 10  

Medidas de protección contra la violencia contra la mujer en el extranjero  
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Fuente: Laporta Hernández, E. (2015). El feminicidio como categoría jurídica. de la 

regulación en América Latina a su inclusión en España. En G. Atencio (Ed.), Feminicidio. 

El asesinato de mujeres por ser mujeres. Madrid: Catarata.  
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Anexo 11 Guía de entrevistas aplicadas  
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Anexo 12  

Las penas de prisión con las que se castigan los feminicidios en América Latina 

Fuente: CNN Español (2020,13/02). Las penas más severas para el feminicidio en los 
países de América Latina. Coordinación Socialista Latinoamericana. Recuperado el 14 
de octubre de 2022, de: https://cslatinoamericana.org/las-penas-mas-severas-para-
elfeminicidio-en-los-paises-de-america-latina/  


